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~ v -S Sésjon del dia 6 de Setiembre.

Leída el acta de la última sesión, fue aprobada eoaJa~rectíficacíon. de 
elh~eir (a pirte que atribuye al Sr. duque dé R,iva* la adición que hizo el se- 
fior rmrque^.ds l«A mar ¡Has, sobre adherirse por escrito los Sres. Próceres 
au^aptevi jas.resolucíonés'del Estamento en ia discusión del expediente del In
fante D. OTríc». '

Se leyó un oficio en que el Sr. marques de Bellisca desde Valencia par» 
ticipa al Estam^n^o qué .Su Sr.*padre, Prócer del remo como grande de Es» 
paña de primera clase , habla fallecido el 29 de Agosto próximo pasado. Se 
acordó quedar enterado.

Se mmdaron pasar i la comisión de eximen de Documentos, los que el 
Exqnuy Sr. D. Jacp^q AGríaParga remite desde Betanzos , con oficio , en que 
expone hallarse pronto ¿ prestar el juramento supletorio del modo que se te 
ordene, y contribuir en lo'que pueda, ínterin sus males le permiten presen» 
tarse al Estamento.

Ei Eterno. Sr. conde f de Atares contesta desde la trilla del Mblar al avi
so que se le d ó para presentarse en la sesión del 3 del corriente, que no le 
es posible venfi.a lo por no perm (írselo sus dolencias. El Estamento quedó 
enterado, como igua mente de los siguientes oficios de que se dió cuenta.

T Un > del Exc no.t.Sr. marq íes de CasteUr, en que acusa el recibo de la cir
cular de 9 de Agosto, y expresa no potjpr presentarse al Estamento porque 
no lo permite el jmal estado de su salud. 1

Otro del Exano.: Sn marques'de Jura Real acusando el recibo de la cir
cular , y excusando su falta de a>i*tencia porque su salud no se lo permite.

Otro de D. Jo*é Oarcia de León y Pízarro haciendo presente que cuan
do tratabi de emprender su viage desde París, se han agravado sus males en 
términos de no poder dedicarse a ningún trabajo, ni aun permitirle aquellos 
escribir. ____ ,~

Otro del ExcrpP* Sr. marques dé Cerralvo recordando hallarse exento de 
asistir á las sesiones en virtud de Real órden, por lo que no podía asistir á la 
sesión del 3 del corriente para la que se le había citado por cédula.

Y otro del Exento. Sr. Presidente del Cornejo de Ministros, en que de 
órden de S. M. participa que so la sesión de este día debía presentarse en el 
Estamento para leer un prorecto de ley acerca de la abolicioo de la exacción 
conocida con el nombre de Voto de Santiago.

Se leyó una exposición del Excmo. Sr duque de Frías, embajador de Es
paña cerca de S. M. el Rey de los franceses , en que manifiesta el agradecí-» 
miento debido á S. M. >»or haber reintegrado^ su cusí por medio del Esta
tuto Real la facultad de asistir á las juntas generales de la Nación; ofrecien
do defender los derechos de la Corona, el mismo Estatuto, las libertades pú
blicas, y su dignidad de Prócer, como también demostrar su lealtad y adhe- 
sroftá V* Reina nuestra Señora Doña Isabel ii, y durante su minoría á su 
excelsa Madre la Reina Gobernadora. El Estamento manifestó quedar ente
rado, y mandó se le comunicase haber oído con agrado sus senitm entos.

Se dtó cuenta de un dictamen de la comisión de examen de Documentos 
en que propone que hallando plenamente probadas las calidades del Excelen- 
tí imo Sr. marque*de Miradores eo los que ha presentado, debía ser admitido: 
asi se acordo.

También se conformó el Estamento con otro parecer de la m’sma comi
sión , en q^e opina: que habiendo just ficado plenamente el Fxcrno. Sr. marques 
de Montrjo y de Miranda poseer los requisitos prevenidos en el Estatuto 
Rea i á Jos Próceres natos, debía ser admitido en esta clase.

Erando señalada esta sesión para la lectura del proyecto de ley que pre
senta el Gobierno sobre abolición de la exacción conocida con el nombre de 
Voto de Santiago. “

Él Excmo. Sr. P^ttdrnte del Cante jo de Sres. Ministros d jo: Ilustres 
Prócerei del Reino: S. M. la Rbina Gobernadora, firme y constante en sus 
nobles intencione* y propósito de hacer en la Nación todas las Teformas que 
sus necesidades exígeo, y qu*su estaefó actual Comiente , no podía olvidar la 
dé aliviar á loipueblos d¿ una Carga que se fundaba eti un origen dudoso y 
disputable? contestad* , bajo el i»pecto judicial , en mas de un tribunal del 
rd¡nóv; suspendida después -varias vetó;restituida i duraf pén« otras tantas; y 
que aun seniadáque fuera la valide* dé ios documentos ¿ñique se fundaba, no 
se podrir dtf oiftgdn ¿lio graduar mfcs qñq como una verdadera contribución. 
No pódia^prlotabto, niaspirar^ uñtftuló de perpetuidad, que su misma 
Indole ho comíeñte , ní ettar exenta de ser uni dt la» qú«tntran de lleno en 
1*s a(rftH)C¡ohes dé las Córtcs; i tai que por tai leyes fundamentales de la Mo 
(Ursula déb¿ sómetersév pór corresponder á astas el conocimiento de todas las

Imposiciones, contribuciones y tributos, sea cual fuere la denoretnactoo con 
ue se exijan. Era, pues, necesario considerar esta exacción como una contri— 
uciqn verdadera; y ver si reunía las cualidades de igualdad, de justicia, da 

necesidad., de convergencia. . A
«Aun antes de reunirse las Córtes, y de restablecerse esta ley importan

tísima de la Monarquía , que es U garantía mas preciosa y permanente de la li
bertad del pueblo español, ya esUba preparado el curso que se había de dar á 
este negoció; y ¿s cláfo queno podia^ser otro que el de remitirle á ambos Es— 
taimemos para que le tomasen en convderacion. Con este objeto se había pre
parado un proyecto dé ley acerca de esta materia; y cumpliendo con lo man
dado en el testamento de nuestro augusto difunto Monarca, que con tanta sa
biduría y previsión puso al lado dé S. M. la Reina Gobernadora un Conse
jo de Gobierno, con quien consultase todos los ai untos arduos y graves que ‘ 
ocurriesen, y conociendo ser de esta clase el de la supresión de la exacción 
conocida con el nombre de Voto de Santiago , le mandó pasar al mencionado 
Consejo; y este, habiéndole examinado con su acostumbrado celo por el bien 
público, convino con la medida propuesta por el Ministerio, si bien fue da 
parecer que este instruyese con mas extensión el expediente , para conocer coa 
mas exactitud el producto y la'inversíon de esta carga»

••Ansiando el Ministerio proceder con todo el lleno de luces, qoe par» 
la ampliación pedida se requería, instruyó mas detenidamente el expediente* 
determinó oir préviamente al Arzobispo de Santiago y al Goberna&r civil de 
aquella provincia; y adquirió con las noticias que éstos le prestaron y otra» 
que le proporcionó su deseo del acierto, datos que le sirvieron para la for
mación de un proyecto de ley, que éíevadtr al conocimiento de S. M., y 
habiendo merecido su aprobación, mandó fuese presentado al Estamento do 
Procuradores del reino , i quien mas particularmente parecía corresponder ss 
primer conocimiento. Éste fe ha aprobado coa una pequeñísima modificación 
que ha hecho en él, y en materia no de la mayor importancia. Pues este pro
yecto de ley , propuesto por el Minurcrio de S. M., consultado con el Conse
jo de Gobierno, y aprobado ya por el Estamento de Sres. Procuradores del 
reino , es el que tengo el honor de venir á presentar al de ilustre* Prócero, 
para que se sirva deliberar acerca de un asunto de tan grave importancia.

«Este provecto se funda sobre principios de rigorosa justicia; y el Esta
mento verá' que está concebido con aquella moderación y templanza que asegu
ra el buen éxito de las reformas, y con aquella equidad, hermana de la justi
cia, que hace que sus decbrone* no parezcan duras y severas. El objeto princi
pal de este proyecto es la abo icion de la carga conocida con el voto de San
tiago; y sin entrar en cuestiones erudtas acerca de la validez ó falsedad de los 
documentos de su origen, sin recordar lo que se ha d<cho por tantos-escritores 
sobre esta materia , ya por io tocante á la parte histórica de ella, ya por los 
interesados en su pago, entre los que se cuentan Grandes de España, provin
cias, pueblo^, a «gando su derecho i Ya exención del pago de este tributo, el 
Gobierno solo la ha considerado bajo el aspecto que en realidad tiene de una 
verdadera contribución, que pe-a con des gualdad sobre unas provincias, de
jando libres á otras; como una carga indeterm nada y vaga , que muda según el 
poder de los que la ex gen, y según el poder y facultades de los que se oponen 
á satisfacerla.

«El Gobierno ha visto la dirección torcida que se daba ¿ los negocios 
contenciosos que se promovían por esta exacción; ha visto , no síq sentimien
to, que para que los perceptores del Voto sostuviesen sus derechos; y también 
para obligar á lo* que deben satisfacerle á que lo verificasen , se había creído 
un tnbjnal privilegiado en el que exclusivamente se decidían estas causas. Des
de el momento en que se saca de su fiel la balanza de la justicia; cuando 1» 
dec;S'on de los derechos entre do> contendientes se pone en manos de personas 
interesadas, no puede e>Ur la justicia tienta de parcialidad , ó á lo menos del 
fundado recelo de que asi suceda. Tuvo el ministerio, al formar este proyec—1 
lo, que considerar d » puntos de la mas grave entidad. Primero: la cesación 
de ésta exacción, desde que fuese aprobada la léy por ambos Estamentos y re
cibiese la sanción de S. M. Segundo : impedir que esta ley tuviese un efecto re
troactivo. Respecto i lo primero, acordó que para lo sucesivo quedase abolida U 
prestación que con este títu'o se exige í los pueblos; y en cuanto á lo segun
do, propuso la compensación debida á los perceptores; y para que el estable
cimiento de un tribunal privilegiado no continuase entendiendo en negocios 
en que por su naturaleza tenia ínteres, se determinó que de-de e! mismo mo
mento de lt aprobac on de la ley cesasen aquellos, y sa ventilasen los nego
cios en los tribunales ordinarios. De ota manera , sin hacer que tenga la ley 
unefccto retroactivo , tan luego como principie á tener fuerza, cesan én sus 
funciones los tribunales privilegiados, para que las materias en que entendían* 
entren en el camino de ia ley , Uano y derecho.

••Conformándose el Gobierno Con los principios genéralo de justicia, y 
con lo que tanto recomiendan las lijes par» su recta administración, tu
vo qua atender al segundo puhto, é saber: el de coocáUar.est» reforma



con los principios de equidad, que se ha propuesto como gyTa.enjtqdaslas re
formas S. M^la Ruina Gobernadora, procurando hacerlas^ lajtiiijían^é IoIm-; 
nos posible los intereses particulares. Est.e principio de equidad , de ‘]uSTicia'y ' 
de conveniencia",Sis ,cl que allana la'senda á las reformas, y el que se ha pro
puesto segilir S- M. No podía por lo tanto echaren pitido que parte de lo? 
productos de esta’* exacción-estaban destinados al culto; que en otra. parte de 
ios mismobee^qtfrq^a l^subsistomáe-de ^igunos-ministros delsantuarúju-y que 
el resto c£baMani|ien%dica¡jo ÉtobjeJÍo^de he8éfióenc¡a;'<*iet<g'^od|s'de la 
mas alta %¡lr4ón¿j)r&%ej£ p#íejde^if4rse u^a'íftciMje siem
pre ha manTtestádo sus sentimientos de respeto y veneración nacía erras.

» El Gobierno deseando aliviar las cargas de ios pueblos, ha tratado de 
reformar en esta -.parte el gravamen que sufrían , al mismo tiempo que no "ha 
podido desentenderse de la suerte de muchas personas que tenian librada susub- 
sistencia en la percepción de aquel tributo, ;n¿ desque se arruinen varios esta— ’ 
blecimíentos de beneficencia, ni de causar daño a las personas particulares que 
disfrutaban de parte de sus productos. Cree el Ministerio haber combinado la 
justicia y la conveniencia en el proyecto de ley que presenta: resolver este 
problema ha sido su conato, su anhelo; las luces y la sabiduría del Estamento 
decidirán si ha acertado. (Leyó erproyecfó)?’' ! . ****'"’

Concluida la lectura, el Excmo. Sr. duque de Rivas, de órden del señor 
Presidente, preguntó al Estamento si ha de pasarse el proyecto leído á las co
misiones reunidas de Gracia y Justicia y "Hacienda; y se acordó afirmativa— 
rqen^e.,,.-, .... • , . ; . .

_ „ >A propuesta del tnismo Sr. duque de Rivas acordó el Estamento se im-' 
pellín esc la. sesión del día 3 del 3ctual, cu que se trató de la exclusión de la 
Corona de España á D. Cárlos María Isidro Borbota .y. su descendencia; y que, 
se„<Ljcsc al Gobierno cuide de hacerla en la imprenta Real en el mismo ta
maño en que lo está el expediente y dictámen de la comisión sobre este partí- . 
cular. . , , ___

----Anunció-el Sr..Presidente que los’Fxcmos Sres. Próeeres Timf'hfaHns para
las comisiones ordinarias se sirviesen reunirse para proceder al nombramiento do 
Decanos y Secretarios de ellas entre los individuos de su seno , conforme á lo 
prevenido, en el Art. 33 del reglamento, y cerro la sesión pública para que
dar en secreta.

SSTAHHNTO EE EXOCUXAOOXia.

, . Sesión del <é.de. Setiembre. 1 .

Se abrió ¡ lai once menos cuartor:y .leida el acta de la anterior quedó 
aprpbada.- .. ,..
... Se pasaron á la comisión de, Poderes lqs d¿l Sy. D. Alvaro de Navia y 

Osorio, Procurador electo por la^proqiiicU. de Oviedo, acompañados de loa, 
documentos justificativos necesarios. '

El Estamento quedó enterado de una exposición del Sr. D. Antonio 
Ayarza, Procurador electo por Valencia, manifestando las causas que le han 
impedido presentarse á i la* sesiones.

3* pasó á la comisión: de Poderes una instancia del Sr. marques de la Vi- 
lucña , electo Procurador por Soria, haciendo dimisión da este cargo.

La coñiision de Poderes, en -vista de los presentados por el'Sr. D. José 
Camps y Soler, electo Procurador por las islas Baleares, y de los documen
tas justificativos de sus rentas, opinaba que debían aprobarse por estar confor
mes á lo prevenido. Asi se acordó.

Concluido el despacho, tomó la palabra-el Sr. Medrano para presentar una 
indicación.

El Sr. Medrano-. »Voy á hacer al Estamento una indicación, que no sé 
si estará en su lugar: pero me parece que por lo menos no es inoportuna. Ha
ce 44 dias que estamos reunidos en este recinto, y veo que aun faltan mas de 60 
Procuradores que no se han presentado. Yo bien sé que según el reglamento, 
basta que haya ,50 para deliberar y que sean válidas las resoluciones; pero creo 
que no puede menos de tomarse este punto en consideración, porque la ausen
cia de tantos Sres. Procuradores ofrece dos inconvenientes: el uno, verse pri
mado el Estamento de las luces que forzosamente acumularía su presencia, y el 
otro que las provincias no tienen completa la representación que les está asig
nada, como quieren y deben querer. No soy de ios que votan, como suele de
cirse, en tropa: en todas ocasiones y compromisos, voto y he votado según me 
dicta mi convencimiento y mi conciencia; pero sí deseo que las resoluciones 
del Estamento presenten en lo posible el sello de una imponente mayoría , su
perior á la que hasta aquí hemos obtenido.

.yTodas estas consideraciones me han obligado á hacer la expresada indi
cación, por la cual pido al Estamento se sirva acordar que todo Procurador 
electo que en el término preciso de veinte dias después de esta resolución no 
se presente personalmente,6 dé razón de las causas legítimas que le impidan 
hacerlo, se le coniidere excluido del mismo Estamento, siguiéndose esta mis
mo regla con ¡os que en adelante fueren nombrados, y contándose el término 
desde el dia de la elección, si no fuese mayor el que se Jijase por la Convo
catoria.

»No soy tan presuntuoso que pida se resuelva en el acto este asunto; an
tes por el contrario, considero conveniente que se pase á una comisión para 
que en vista do lo expuesto, y demas que juzgue oportuno,dé su dictámen.”

El Sr. Presidente: »Yo celebro infinito que el Sr. preopinante se haya 
anticipado en semejante idea. Viendo la nieta el número de Procuradores que 
no se-han presentado , había decidido se formase una lista general de los que 
aun no. lo han hecho y demas, á fin de leerla al Estamento para que este deli
berase lo que creyese oportuno. En esta inteligencia, ya que la proposición del 
Sr. preopinante coincide tan exactamente con nuestras ideas, haré que se lea 
esa lista ,-<omo va i ejecutarse por un Sr. Secretario.”

, íii Sr.Trurba leyó dicha lista , de Ja tj^e resultába lo siguiente;
V Señóres Procuradores cuyas renuncias han sido admitidas.

Sr. D. Juan'Domingo Baltoaseda, electo por Avila.
•» p. ,Pedra Juan de Zulueta, id. por Cádiz.

Manuel José V»dUJo,por id.
.i/D,, José Fimadtl Villar, por Gerona.

• Barotgrda Ale:
JV-. »lí!üel O'

i f npr Huesca. \ 
e>r\Lopez, por Mál¡'%-* T „ . .

'.‘José FSaneíSeo-Muguiro é Iribarren, pór Navarra.
,aga.

D. José Alcalde, por Pontevedra.
D. José Valladares , por id.
Marques de Monsalud , por Sevilla. 
J4arguqs.jle laVUuena.por “
D. Guillertno OliW ,¿ppr Ti na.

de loj¿¡j¡Hivtjvos queSr.a. &kQciiiajortl_4/»e. tu. s^JteJejgjÜsentadcJ^di
les han impedido hacerlo.

Sr. D. Honorato de Puig, electo por Barcelona, por <1 cólera.
D. Joaquín Palaudarias, por id., id.
D¡ RatiV7p €iscars posád., id. *, y

' ' Vá. Jósé 'plSndolit ,'por'TÍ!., id.1 J
D. Francisco Zapata, por Cádiz, por hallarse enfermo.
Marques de Astariz, por la Corufia, por hallarse en Pamplona en servicio 

militar.
■ JáéBho' í(f,'FtoTer7paridr-, por enfermor 

D. José María Pedraja , por Córdoba , por id.
D. Jósé Vicente Bahillo, por Ciudad Real, por id.
D. José Veñals, por Gerona , por el cólera.
D. Francisco Javier Perratnonj.fjof;jRy id-
Conde de Villatnena , por GrSliada', por enfermo. ,
D. José de Burgos y Tello. por id., id.
D. Baltasar Carrilloí83ntique, jíóf Gliá8a1i}áirí",AfW id.
D. Joaquin María Ferrer, pqr Guipúzcoa, por hallarse comisionado en 

Bayona por las autorida'dés‘ pVovinciales"par'i"a«l,ígílar la certeza de la ve-

D. Juan Manuel Subrié^porjaen, por enfermo. , f • L >.T 
"D. Ramqn Ciscar,, por Lérida, por el cólera. *”• " t¡ n9 ri *
' D. Manuel Vázquez Queipo de Llano, pór Lugo, pór enfértribl ' :
D. José Ramón Becerra, por idí , pór hallarse arreglando sci'n¿¿dtuiírH&--’ 

mésticos desorganizados por causa de su dilatada emigración. • •» * ‘
a n .ul. _ A li. _ _ --- —1 1C J 1' -J k — c — - —

' TX. Alvaro Navía y Osonó, por id. , id.’ , .
t D. Sebastian Cuesta, por Pontevedra, por estar pendiente de consulta rz-‘ 

rías dudas sobre su elección. 1 1 ' i f
D. Miguel 'Pardo Bazan, por ¡d. , por efiferenó. ’ J ' ^
parques de-la Vilueña, por Soyia, por id. . ‘ ; ‘ 1
D. Ramón Ciscar, pór Tarragona, por el cólétfa. 'J ’
D. Pedro Martí, por id., id. . - , ,
D. José Blanco, por Valencia, por id. i 3
D. Francisco del Rey, por Zaragoza, por id. ' í ' . ' 3
D. José Camps y Soler, por las islas Baleares, por id. (ya ha llegado .y 

presentado sus poderes^. ' , J
Sres, Procuradores que no se han presentado ni Jado , aviso.

Sr. marques de Villacampo, por Burgos. ' ' ’
D. Antonio Ayarza , por Valencia.
D. Agustín Arguelles, por Oviedo.^ ’
D. Saturnino Calderón, por Orense.
D. Francisco de Paula Crespo Rascón, por Salamanca. ’
D. Mauricio Cárlos de Onís', por id. (Este se sabia por una acta hallarse 

enfermo.)
Sres. Procuradores cuyos poderes han sido reprobados. 11

Sr. D. Ramón Giraldo de Arquellada , por Ciudad Real. ■. >
D. Manuel Gutiérrez de Caviedes, por la Coruña.
D. Diego Gómez Alonso, por Cáceres.
D. Gregorio García , por Guadalajara.
D. José María de Monreal, por Navarra.
D. Manuel Joaquin de Tarancon , por Soria.
D. Pedro Pascasio Calvo, por Valladolid.
M. Manuel González Allende, por Zamora. ,

Sres. Procuradores cuya aprobación está fenditntt de presentación Je Jar.
comentos.

Sr. D- Juan Romero Alpuente, por Teruel.
Sr. D. Agustín Alvaréz de Sotomayor, por Córdoba.

Sres. Procuradores creados Príeeret por S. M.
limo. Sr. D. Antonio Posada, por Murcia. "
Marques de Guadal cazar , por Córdoba.

Srei. Procuradores fallecidos.
Sr. D. Joaquin de Urbina, por Málaga.

Resúmen. Presentes por haber prestado juramentó , 11¿: renuncias, 12: 
sin presentar avisando, 32: id.no avisando,ó: poderes reprobados, 8; pendien
tes de documentos, 2 : elevados á Prócerés , 2: fallecido, 1: fallan nombras 
por las islas distantes, 11: total: 188. .

El Sr. Santafé manifestó faltar en estajista el Sf, D. Mariano Torre So- 
lanot, que acaba de,ser reelegido ppr la provincia .de Huesca, y se halla E»¡- 
qamente imposibilitado de asistir pqt.ahora, cqmo Ip habia arisado. , ,

■ i . El Sr. Presidente: «Entré Ios qi^n faltan sin Líber' ayis>4p se fz el íynnh- 
bre del Sr.,marques de ViUacámpo, y es. precisó hacer.uóa aclaración spbre cj 
particular. Este Sr. Pzpcuzadpr e¿ctp( es militar , y cn éj dja é,ti qletempeñao- 
do el impoftante cargo de ge/e flel,e«ádo n)ayor dsl ejército dé óperaciónca 
del Norle.JÉl no haber ayisaejq S. SÍ me fStttX será, por no hacer la meDOr 
indicación que pudiéra ja'eerse téma el objeto de excitar, sede, diese órden paira 
que se retirase ael,fienté del énépitga. Hago esu observación para que ^té teij-



ga proeote eo Urraolucionque sobre ello te tome. Por lo áema» creo qu* 
éeberá praarse rata littt jr le Indicación dtl Sr. Medrano 4 la conúsksa dePo- - 
¿errar El Eftamento resolverá loqué le parezca conveniente.”

BÍSr. Conje deTorejto: »En apoyo-de Redicho por el St. Presidente 
respecto al 5r;marqura deVillacampo, debo decir queS. S. está prestando ter- 
•icios utilbimos al paia en Navarra, donde por la guerra asoladora que aflige á 
aquella provincia y tus inmediatas, las comunicaciones son diBciliiimas, y los 
gefes militares no tienen tiempo para emplearse mas que en e! servicio, espe
cialmente los de estado mayor. Además con respecto á otro Sr. Procurador, 
que es el Sr. Arguelles, se sabe que estaba en Lóndres , y no es extraño que la 
misma falta de comunicaciones frecuentes por la d.stancia jr otras circunstan
cias le hayan impedido avisar; pero por noticias particulares sabemos que se ha 
puesto en camino, y muy pronto se presentará entre nosotros. Por lo mismo, y 
para cisio nar los diversos casos .particulares, creo que no es posible tomar 
una medida general mas Conveniente que la indicada por los Sres. preopinan
tes , que es la de pasar todas estas listas y la indicación á una comisión, la cual 
examinará en cUá es casos hay circunstancias particulares superiores á la volun
tad de los individuos, y en cuáles hay omisión de parte de estos.”

El Sr. García Carrasco : »*Me parece que si el Sr. marques, de Villa- 
campo no ha avisado aquí por los motivos justamente indicados pqr los Sres. - 
preopinantes, á lo menos ha manifestado su determinación de adm.tir el cargo; 
pues habiendo sido electo por las dos provincias de Búrgjsy Salamanca, ha 
optado por la de Búrgos, supuesto que la de Salamanca procedió á nueva elec
ción. También es preciso tener pre,ente que el Sr. D. Saturnino Calderón avi
só admitiendo, pero consultando ciertas dudas que le ocurrieron por la desa
probación de los documentos presentados por D. Agustín Alvarez Sot'omayor. 
Se han resuelto sus dudas jaipor el-Estamento^ yo creo que asi que haya re- 
cibido ía contratación , avisará de su ulterior determinación. Digo todo rato 
para que no. pare perjuicio á ratos'interesados.”

El Sr. PrsiJente: n Me parece qué si el Estamento resuelve píse «te 
asunto,á la comisión de Poderes, allí podran todos los Sres. Procuradores dar 
cuantas noticias, y hacer cuantas reclamaciones crean oportunas, para que las 
tome en consideración al presentar su dictámen.”

Sin proseguir rata discusión, se preguntó al Estamento , y este resolvió 
que les listas referidas y la indicación del Sr. Medrano pasasen á la comision- 
de Poderes. ; •

Entró á jurar y tomó asiento el Sr. D. José Camps y Soler.
El Sr. Presidente'. »»El órden del dia es la discusión pendiente sobre la - 

petición acerca de los derechos fundamentales, y la lectura de dos proycctós 
de ley sobre moneda. Tiene la palabra para éste efecto el Sr. Secretario del- 
Despacho de Hacienda.”

El Sr. eonle de Toreno subió á la tribuna y dijo: »En vista del desor
den y de la confusión en que se balUba hace tiempo nuestro estado monetario, 
de la escasez siempre creciente de moneda de plata nacional , v de la introduc
ción en su lugar de la francesa , adviniendo por otra parte la imposibilidad de 
acuñar moneda de ninguna clase, manifestada evidentemente por la inacción de 
las casas de moneda del reino, cuya causa es la falta de metales que no se pre
sentan al cambio, á pesar de tener caudales siempre prontos para pagarlos; el 
Gobierno, convencido de la necesidad de poner renedio á ul estado de cosas, 
nombró en el año pasado una Junta especialmente.) encargada de formar un 
nuevo arreglo de las casas de moneda , y de todo lo relativo al sistema mo
netario.

"Esta Junta se limitó á reproducir la ordenanza de 1/30 con algunas cor
tas variaciones, dejando subsistir las mal meditadas alteraciones de ley introdu
cidas en- las monedas de plata y de oro én 1//2 y en 1786: el no menos im
prudente aumento de valor intrínseco dado á los metales después de 1823 , que 
elevó auo mas de lo que estaba-el exceso de valor del oro sobre la plata, y to
das las demas cosas én el mismo ser y estado en que las encontró.

••Entonces D. José Marc-Dálbourg, francés de nacimiento, pero en rea
lidad espiñol por los muchos años que lleva entre, nosotros, y por estar casa
do con una' española há mas de diez , presentó en Noviembre último vario* 
proyectos de reforma monetaria, muy bien entendidos, y poniendo en evi
dencia él vicio radical de que adolece el sistema actual, con indicación del úni
co medio de remediarle.

*• El ministro de lo Interior, entonces del Fomento, y á quien correspon
día este ramo, recibió los proyectos del Sr. Marc- Dalbourg, y nombró para 
•caminarlos una comisión. Pasó despura el negociado á Hacienda , y quedó es
te asunto como Suspenso por algún t empo, ocupado Vti materias muy graves y 
urgentes el Secretario del Despacho , mi antecesor. Habiendo r o tenido U hon
ra de merecer la confianza de S. M., encargándome de esta parte de la admi
nistración , me ocupé desde luego en negocio tan importante , activé los traba
jo» ríela comisión, y esta cón celo y diligencia correspondió á mi deseo , con
cluyendo sus tareas y presentan lometas del modo mas conveniente. El Gobier
no ha adoptado sus trabajos con leves variaciones.

ajusto es no olvidar que los señores de la comisión qué han concurrido 
con «t Sr. Marc-Dalbourg á tan laudable fin, y que han ilustrado mas y mas 
la materia con sus luces, han sido los Sres. D. Manuel Viado, D. Gerónimo 
de la Escosura, y el Sr. Sepúlveda, de la casa de la moneda. Debemos hacer 
conmemoración de estos señores, y hacerles la merecida justicia.

••Pato ahora á leer la exposición y los dos ptoyectos de ley.

SEfiOKBS PaOCOZADOSBS UBI aEIKO»" ^

Las leyes sobre la moneda española, y las disposiciones que permiten cir
cular por el Reino la extrangera, eirígen una reforma pronta y bien entendi
da. Es de la mayor necesidad establecer U msta proporción entre el valor in
trínseco del Oro y de la plata, aproximándola á la que existe en lo demás de 
Europ»; désapareciendo asi lá desigualdad que ahora se foca entre ambó* neta 
leí: y lo es también señalar el tipo primitivo ó la moneda capital, que ha de 
servirfoe fiiulliiciilB en los tratos ónegoctot mercantiles, y en todas la* tran
sacciones tóetelas. Será,ptte*, este d objeto de la primera ley que S. M. la 
Ruma Gobernadora me manda someter al exámea y deliberación del Es- 
mentor.

•* La ttgtmd* ley impedirá la circulación de k moneda extrangera, daspo- 
jiadbk daaa *aké ünyoiíticio, dejándola con el intrhnaco ó eaeacial, y ad

mitiéndola tan solo cot|io pasta, á ejemplo de las naciones cultas dé Europa.
Obra es por cierto de suma importancia reformar la legislación moneta

ria de España; reglamentar las tasas de moneda, introduciendo en ellas las me
jor» y adelantara.cotos de las artes y ciencias; determinar Jos gradot de pure
za que bin de tener los metales preciosos empicados en- las obras dé platería, 
orfebrería y joyería: prescribir á los Fieles Contrastes reglas invariables . uni
formes y atinadamente combinadas; y establecer , en fin, un sistema que guar
de entre todas sus partes el mas intimo enlace y coherencia.

No se oculta al Gobierno de S. M., que cualquiera novedad inconsidera
da bastaría para acarrearle graves desabrimientos en una materia de suyo delica
da, capaz de herir las costumbres y preocupaciones nacionales; pero sr las leyes 
que se proponen, y los reglamentos que se formarán, llevan consigo el sello da 
la convicción, de la utilidad, de la conveniencia pública y privada, se admi
tirán al principio sin repugnancia, y se acogerán despue, con reconocimiento-

Consignadas se hallso en nuestra historia las infinitas visicitudes que ha 
experimentado la moneda española desde la decadencia y ruma del imperio ro
mano hasta nuestros días. Los Reyes Godos, lejos de esmerarse en conservarla 
como la babian dejado los dominadores del mundo, la adulteraron escandalo
samente mezclándola con un tercio de liga. Acunada con suma rudeza y desa
liño , corroída V gastada por la incuria de un pueblo ignorante y bárbaro, con
tinuó asi durante los primeros siglos de la restauración, ha,ta el reinado de Al
fonso X. Este Príncipe , sabio, harto superior i los de su época, no podía ol
vidar la reforma de la moneda. Asi es que fijó en once dineros cuatro granos la 
de plata ; labró la de vellón ligándola con aquel metal , que con el título de ma
ravedís Alfon.íes, sirvió de unidad y tipo á las monedas, y también ias acu
ñó de oro de veinte y tres quilates tres y medio granos: inscnb.endo su nom
bre con las armas de León y Casóla.

En lo» reinados sucesivos no dejó de sufrir la moneda' frecuentes altera
ciones , tanto en Castilla, como en las coronas de Aragón y Navarra: aberacio- 
nes que á veces causaron disturbios y sentidas quejas de parce de los Procurado
res á Corles; mas al fin se ponia remedio renovando las dispos.cioncs del Rey 
Sabio. Tal era el estado de la moneda española cuando las Cortes, reunidas en 
Valladolid el año de 1537, representaron a Cárlos 1 el enorme perjuicio que 
ocasionaba al país la excesiva saca de las piezas de oro, atribuyéndolo á que 
eran de ley muy subida. Hechos, pues, los ensayos y oportunas investigacio
nes, se acordó que convenía adoptar el grado de veinte y dos quilates para 
igualar nuestras monedas de oro con las de Italia y Francia , cesando la extrac
ción desde aquel momento.

Con varias formas y denominaciones, pero cometiendo errores muy craso* 
y funestos, continuaron amonedándose los metales, mientras dominó la dinas
tía austríaca , hasta que entró á reinar la augusta casa de Borbon. Entonces per
mitió el Sr. D. Felipe V , por su Real decreto de 17uó, que circulasen lo* 
luises de oro y plata al mismo precio de los doblones y reales de á ocho cas
tellanos. Mas como por los años de 17u7 y 17o8 se fabricase una porción de 
plata en reales de á dos sencillos, sacando setenta y cinco piezas de cada marco, 
en lugar de sesenta y siete , esta innovación excitó de tal modo la codicia de los 
hab tantes de Bayona, que labraron gruesas cantidades de moneda francesa de 
igual ley, y á la misma talla para introducirla en el Reino.

Denunciado él fraude por d Ensayador mayor de Castilla, salió á luz la 
pragmática de 17ti9 mandando que dicu moneda extrangera se recibiese según 
su bondad intrínseca, ó con deducción del derecho de regalía, costas , mermas 
y liga.

Es de notar que de allí á poco se acuñó en Madrid plata de once dineros, 
y dos granos de remedio, con volantes y otras máquinas de invención moderna, 
grabándose una inscripción por el canto en lugar de cordooolio; descubrí* 
miento que solo fue coooctdo en Francia cerca de un siglo después, y que loe 
españoles tienen la gloria de haber puesto en práctica , aunque por un breve 
espacio de tiempo.

A pesar de Untos progresos y mejoras durante los reinados de los Señores 
Don Felipe V, Don Fernando VI y Don Carlos III, todavía se advierten 
ciertas imperfecciones que con la mayor urgencia conviene desterrar. Antigua
mente el real pronunciado como suena , era el real de plata que se consideraba 
la moneda capital del Reino, ó la unidad de donde se partía para componer 
la agregación binaria de reales de á dos, de á cuatro y de á ocho. Pero aquella 
mismt unid id m jneiarta se dividía en provincial y nacional á principios del 
siglo pasido. El real de plata provincial constaba de subdivisiones , y so ley- ó 
grado de fino era de diez dineros: el real de plata columnario correspondía á U 
ley de oocs dinero*, como los pesos v medios pesos fuertes. De aquí nace que 
al-dar aumento á nuestra moneda ia Real pragmática de 16 de Mayo de íT$79 
fijó en veinte reales de vellón él peso ó acudo grueso de plata , que hasta en
tonces valia diez y ocho reales veinte y ocho maravedís de vellón; asi como 
se mandó que el medio peso ó escudo se estfthe y corra por diez reales. vó 
ochenta y cinco cuartos; la pieza de á dos reales de su misma especie por cinco 
reales de vellón , ó cuarenta y dos y medio cuartos, y con igual proporción 
las monedas subalternas. Se ordenó también que ia pies de dos reales de plata 
provincial tuviese el valor óe cuatro rea'es de vellón justos, ó treinta y cuatro 
cuartos, en lugar de los treinta y dos que estaban prefijados; el real de plata de 
su especie diez y siete cu ir tos, en vea de diez y seis; y el medio real dé plata 
ocho cuartos y medio ó treinta y cuatro maravedís.

Pareoe, pues, natural acercarse á esta división binaria por mas cómoda y 
fácil , ya que no sea dado adoptarla de lodo punto, ni menos establecer en el 
dia el sistema decimal: conviene también qde desaparezca la diferencia en
tre la bondad intrínseca de la pUta provincial y la nacional, labrándola d» 
una misma ley /según se manifiesta en el proyecto que tengo el honor de pre
sentar al Estamrnio: y conviene, por último, fijar el peso del rpal en vetóte 
y siete graoos diez y ocho ciento setenta a vos, tomando esta base para que sir
ve de unidad y se ajuste á los cuatro mil seiscientos ocho granos que siempre 
han constituido el marco de Castilla^ Eternices el antiguo real de á ocho de 
plata nocional representará con exactitud veinte veces la unidad monetaria, y 
dos vacas el medio peso fuerte; y para no tropezar con fracciones cmbtnio- 
saa , ó mal combinadas, quedarán abolidas las piezas de cinco reales de retios 
y las subalternas que de ellas se derivan, descendiendo inmediatamente desde 
el medio peso á la peseta y media pesera , hasta encontrar la moneda capital, 
Esta última será representada en adelante por ocho piezas de cobre que ooosti- 
tuiríb la soma de treinta y dos maravedís, en logar de treinta y cuatro \ eso



lo cutí se evitarán los quebrado*, apenas se ocasionará perjuicio á la gente adi
nerada , y resultarán favorecidos los pobres en sus pequeño» cambios y nego
ciaciones. |

Calculada equivocadamente la proporción entre el valor nominal ó mo
netario del oro y de la plata por el Real decreto de 8 de Febrero, y pragmáti
ca-de 28 de Marzo de 1786, se hizo ya imposible retener en la circulación 
del reino la suficiente cantidad de pesos fuertes para el tráfico interior^, porque 
su extracción ofrecía seis y medie por ciento de ganancia, abpaso que estimu
laba la introducción del oro. Mas tratándose ahora de restablecer el equilibrio 
entre ambos metales acuñados , se ocurren do» medios que tienen sus ventajas y 
sus inconvenientes. Sería el uno aumentar ó disminuir el peso de los cuerpos 
de moneda, sin modificar su ley; y el otro subir ó bajar esta sin alterar el 
peso. Cuando en 1786 determinaron los Gobierno de España y Francia acre
cer el valor del oro , llevando el designio de impedir su exportación para In
glaterra , cada uno tomó rumbo distinto. La Francia disminuyó el peso de sus 
monedas, sin tocar á su ley, pero conservando el valor nominal: la España 
bajó la ley de las monedas de oro, sin alterar su peso y valor.

H¿ aqui trazado el camino que actualmente debemos seguir para el arre
glo y nivelación de las monedas de plata.

No se pretende causar es> ellas una alteración sensible, trascendental y 
funesta; solamente se quiere hacer una ligera y benéfica modificación, que da 
ninguna-manera influirá en las transacciones comunes, porque todavía se re
cuerdan á nuestra memoria los errores cometidos durante el reinado de los Fe
lipes. En aquella época deplorable se discurrió el ridículo y fatal arbitrio de 
duplicar f 1 valor de las monedas de cobre para sacar de apuros el Real Erario, 
sin apercibirse los empíricos del siglo xvn , que se provocaba la falsificación, 
y que no era ese el modo de curar las hondas llagas que llevaron la Monarquía 
a la mas espantosa decadencia.

El derecho de ciento veinte reales que temporalmente se impone al mar
co de oro por regalía y costas, alafará su exportación y servirá de incentivo 
para que se prefiera la introducción de la plata en barras, mientras el Reino se 
provee de este metal, como instrumento necesario para los tratos y negocios, 
ó tal vez como el único que ordinariamente se emplea en las cosas permuta
bles, pues que el oro desempeña tan tolo el oficio de suplirle y representarle. 
Conviene advertir de paso que él Gobierno ingles no exige derecho alguno 
por la fabricación de sus monedas: de donde nace que todas las que están 
cabales de peso desaparecen ai punto de la circulación, quedando las piezas fal
tas, desgastadas ó viejas.

Dé aquí se deduce naturalmente , que de ninguna manera seria acertado 
subir la ley del oro; ya porque aparece imposible ajustarla á la de plata, sin 
que resulte ana fracción no despreciable, y ya también porque la rebaja de su 
bondad intrínseca se presenta mucho mas fácil, y suministra al Gobierno pron
tas recursos para sufragar los gastos de refundición.

Sentado el principio de igualar comparativamente la ley de la plata con 
la del oro, bastará reducir aquella á diez dineros y doce granos, en lugar de 
los diez dineros y veinte granos que es la señalada ahora, y entonces corres
pondía con exactitud á los veinte y un quilate» del oro amonedado- Si se con¿ 
serva, pues , á la de plata el mismo peso, los mismos cuerpos de moneda que 
señala el proyecto de ley, y su valor nominal, será el de su marco, según lo 
os hoy dia, de ciento setenta reales vellón. Y aunque el derecho de señoreago 
y costal se fija en siete reales y medio, andando el tiempo se podrá rebajar 
cuando se arregle la administración de las casas de moneda, y se recoja y re
funda la que actualmente existe en circulación.

Al modo que se limita la fabricación de las monedas de nuevo cuño al 
poso , medio peto , psseta , media fleta y real, asi también se reducen las 
de oro á la onza, media onza y doblan, he omite el escudo de dos pesos fuer
tes y el veintin ó escudito, por conocerse la dificultad de labrarlos con el pre
cioso invento de la virola: porque son fáciles de perder, atendida su peque— 
ñez, y porque se juzgan muy poco útiles para los usos de la vida civil. El Go
bierno de S- M. se inclinaba á suprimir la acuñación de las onzas de oro, re
celando que su corto espesor no podrá resistir el método de acuñarlas de un so
lo golpe por el anverso, reverso y canto, y advirtiendo asimismo que las na
ciones sibias no baten ya monedas de oro da tanto diámetro y valor. Peyó es
ta ¡dea, y la de introducir el sistema decimal en las monedas, pesos y medi
das , se quedaran todavía largo tiempo entre las esperanzas y bienes deseados.

Tales son, señores, las disposiciones mas importantes del proyecto de ley 
sobre el arreglo del sistema monetario de la Península é Islas adyacentes, y ta
les las reflexiones con que el Gobierno de S. M. ha creido necesario apoyarle 
y defenderle. Ahora pasará á dar cuenta de los motivos que le inducen á pro
poner la abolición de la tarifa de 13 de Abril de 1823.

Llamábase Juma provisional de España é Indias la que expidió con aque
lla fecha desde Tolosa de Guipúzcoa un decreto mandando que por entonces 
- y hasta que con presencia de mejores datos se resolviese otra cosa, se admita 
»y corra la moneda francesa de oro y plata por el valor demarcado en la tari- 
•*fa que se acompañaba.” Parece que la administración militar de las tropas in- 
vasoras la forjó; y no se sabe qué debe causarnos mayor sorpresa, si la igno
rancia de los autores de la tarifa,ó la docilidad de la Junta en aprobarla. Co
mo quiera que fuese, no se descubre aqui sino una disposición esencialmente 
transitoria y revocable, que los Ministerios posteriores estaban-obligados i de
rogar con toda la urgencia que exigían los intereses del país. Pero desgraciada
mente no ha sucedido asi, y al cabo de once años bien cumplidas se trata de 
atajar ahora males de suma trascendencia , y de aplicar pronto remedio á los 
perjuicios que se locan por experiencia.

Cuando el 13 de Abril de |823 se reconocieron en la Península según 
su vahar intrínseco ó impositicio las monedas francesas de plata y oro, que
dó en el acto mismo despojado el Monarca de una prerogativa que constituye 
al principal atributo de la soberanía. Admitirlas i circulación, pagando los 
ospaljoles el derecho de regalía.y braceage, equivale á renunciar aquel privile
gio , pues que se encargaban lo* franceses de acuñar moneda suya para nuestro 
ano, con escándalo de la razón y el buen sentido. Asi te vieron agolparse can
tidades inmensa» en escudo* tic cinco franco*, extenderse por el reino » reem— 
pipar Jos peros fuertes, que te escapaban de nuestras manos buscando mayores 
(Hilidadcs , y prepararse de este modo ana crisis mas violenta cuanto mas te 
tarde cu ata|er la inundación de la moneda extrangera. Nada importaría que 
cerriwi por nt valor intrínseco ó pero legal , deducido el desgaste, porque al
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fia era recibida én el comercio como pasta , i la manera que lo toa nuestro* 
pasos fuertes cuando emigran del país. El maléese* en haber dado á la moneda 
francesa un valor mas alto del que debia.- tener; y serian ciertamente muy 
gspnd.es las" pérdidas que podeia ocasionar la revocación de la tarifa si no sé 
concediese -un plazo bülante ámplio para extraerla libremente, y si con anli- 
cipación no se restableciese el equilibrio entre nuestras monedas de oro y plata 
por medio del proyecto dé ley que antecede. Disminuidos los grados de pure
za de esta última, aparecerá.menor el quebranto que hin de sufrir en su valor 
intrínseco las piezas de cinco francos; pero si abara se impidiese su circulación 
sin preceder el arreglo de nuestro sistema monetario, el daño que ocasionaría 
aquella medida no resultaría menor de un real y catorce maravedises en cada 
uno, ó cerca de siete y tres octavos por ciento. La rebaja que se ha propuesto 
para la ley de nuestra moneda de plata aumenta el valor intrínseco de la fran
cesa , dando á los escudos de cinco francos el de diez y ocho reales y cinco 
maravedises, de modo que la pérdida vendrá únicamente á consistir en veinte 
y nueve maravedises , ó cerca de cuarenta y dos y medio por ciento.

Para determinar el precio en las tarifas de las casas de moneda de Fran
cia de los pesos acuñados después del año de 1772, lo ejecutaron fijándole en 
ochocientos noventa y seis milésimos, y arreglando su valor á razón de ciento 
noventa y seis francos doce céntimos el kilógrama, á cuyo grado de fino com
praban entonces aquellos establecimientos los duros españoles considerados co
mo pasta; de suerte que se hallaba reducido el valor de esta moneda á cinco 
francos treinta centésimos. La afinación legal del peso fuerte es de diez dine
ros veinte granos, que corresponde á novecientos tres milésimos, en vez de los 
ochocientos noventa y seis que demarca la tarifa de Francia. Y como el Valor 
monetario ejei kilógrama de plata al grado de novecientos tres milésimos llega 
á doscientos francos sesenta y seis centésimos, equivalentes al de doscientos* 
francos que se asignan al ktlf grama de aquel metal ; cuando tiene nada mas 
que nueve décimos de bondad intrínseca , ó novecientos milésimos, se ve cla
ramente qúe resultando el peso legal del duro de quinientos 'cuarenta y dos 
granos dos diez y siete avot, iguales á cuarenta y cinco milígrarnas francesas, 
debería apreciarse en cinco fraocos cuarenta y dos cinco octavos de centesimo, 
en- lugar de los cinco francos treinta centésimos que la tarifa señala.

Verdad es que á cambio de este perjuicio te incurrió también en dos er
rores que aparecen contrarios al Ínteres de la Francia: el uno se refiere á la 
moneda española de plata , llamada provincial, por haberse calculado su valor 
con igualdad al peso fuerte , sin advertir que se desgasta mas con el uso, que 
su pureza es inferior á la de la moneda nacional , como asimismo el remedio ó 
permiso que se le ha prefijado. Sin duda consistió en que la enunciada tarifa no 
habla de nuestra moneda provincial , porque no corre en aquel reino.

El otro error se refiere al precio excesivo que tedió al oro español amo
nedado, pues el dobion de á ocho de ley de veinte y un quilates, y su peso 
de quinienfos'cuarenta y dos, dos diez y siete avos de grano, tiene en la tarifa 
el valor de ochenta y cuatro francos ochenta centésimos, cuando el intrínseco 
ó legal , descontadas las mermas, no pasa de ochenta francos treinta y ocho 
un cuarto centésimos. Para hacer esta graduación , calcularon que si el peso de 
veinte reales se estimaba en cinco francos treinta centesimos, la onza de oro 
daría el producto de ochenta y cuatro francos ochenta céntimos, sin atender á 
que la talla de la onza á ocho y un cuarto el marco, no val* mas que ochenta 
francos ochenta y un céntimos.

Para convertir en moneda española los luisea franceses de plata, te formó 
un cálculo semejante, diciendo que si cinco francos treinta céntimos valen un 
duro ó veinte reales, corresponden diez y awK reales-* la pieza de cinc» 
francos. Mas como el luis de plata debe pesar quinientos un granos españoles, 
y el duro quinientos cuarenta y dos granos do* diez y siete aros, comparada su 
ley de nueve décimos ó novecientos milésimos, con ia nuestra de diez dine
ros veinte granos, y teniendo presente la razón de ciento sctento-rcalevai mar
co de Castilla, corresponde á la pieza de cinco francos el valor intrínseca, de 
diez y siete reales ocho maravedises, y el de dscc y ocho realcé y seis marave
dises recibida en clase de moneda.

Apoyado el Gobierno de S. M. «n las observaciones que anteceden, ha 
creido necesario presentar el segundo proyecto de ley que acompaña. Derogar 
la tarifa de 13 de Abril de 1823; prescribir reglas constantes y uniformes pa
ra rccibi r como pasta las monedas extrangera»; señalarles un plazo para su reex
portación , y consentir que los escudos de cinco francos circulen por el reino, 
despojado* de su Valor extrínseco ó monetario; estas son las ideas mas esencia
les y mas importantes que se someten á la ilustración y patriotismo del Esta
mento. Madrid 3 de Setiembre de 1834-^EL conde de Torcno.

PROYECTO DE LEY

soaax El étltcio DEL SfSTEUA MONETARIO BU ESPAfiA í ISLAS A ET AGENTES.
D¡¡posición jeneral.

El tipo primitivo ó moneda capital que se usará de aqui en adelante en to
dos los dominios de España é islas adyacentes será el reai, ¿onocido hasta el 
dia bajo la denominación especial de real de vellón, el cual se llamará en lo 
sucesivo simplemente nal, y consistirá en veinte y siete granos y diez y ocho 
ciento setenta avoa dé plata , á la ley de diez dineros y medio de fino; por ma
nera que ciento setenta rcz.es deberán pesar un marco de Castilla (Je cuatro mil 
seiscientos ocho granos.

El reai se subdividirá en ocho cuartos, y el cuarto en cuatro maravedís, 
por manera que tendrá treinta y dos de esto* últimos en lugar de los treinta * 
cuatro qu* boy tiene.

Titulo raiUExo.
De ¡a labor de lar mesntiar.

Art. 1.a Las monedas de plata que ge bao de labrar an las casa* de mone
da, del'reino san; j

T.* El peso, llamado' fuerte ó real da á ocho résle* de plata, el cual so 
llamará en lo aucemVo pura y simpleménta peso, y cuyo «alar sexá dé voint* 
reales, i

2. a El medio peso, que reemplazará al conocido hasta el samante bajo d 
nombra dé real de á castro retío* de piala, y cuyo valor «ara dfc dias nslu

3. a La prieta, 6 quinta parla dal peso, que sustituí ráá la qua hoy *a da—



nomina peseta provincial ó rea! de á dos reales de plata provinciales, cuyo va-* 
lor será de cuatro reales. .

4® La media peseta, ó décima parte del peso, conocida por el nombre 
de real de plata provincial, cuyo valor será de dos reales,

5.° El real, ó vigésima parte del peso, sustituido ai medio real de plata 
provincia! ó real de vellón.

Art. 2.® La ley de todas estas monedas será U de diez dineros y medio de 
fino, arriba designada, ó de veinte y una partes de plata fina y tres de liga.

Art. 3.° Su talla y su peso serán las siguientes:
1. ® El peso estará á la talla de ocho y medio al marco de Castilla , y por 

consiguiente deberá pesar quinientos cuarenta y dos granos y dos diez y siete 
avos.

2. ® El medio peso, i la talla de diez y siete al marco, deberá pesar dos
cientos setenta y un granos y un diez y siete avos.

3. ® La peseta , ó quinta parte del peso, á la talla de cuarenta y dos y me
dio al marco , deberá pesar ciento ocho granos y setenta y dos ciento setenta 
avos.

4® La media peseta, ó décima parte del peso, á la talla de ochenta y cin
co al marco, deberá pesar cincuenta y cuatro granos y treinta y seis ciento se
tenta avos»

5.® El realt & la talla de ciento setenta al marco, deberá pesar veinte y 
siete grarfos y diez y ocho ciento setenta avos.

Art. 4-° El permiso de la ley para la moneda de plata no podrá pasar, 
asi en feble como en fuerte , de un grano y un octavo de fino; por consiguien
te no se permitirá la circulación de esta moneda siempre que baje de d cz di
neros , diez granos y siete octavos, ó que pase de diez .dinetos., uece granos y 
tm octavo.

Art. 5.° El permiso del peso para esta misma moneda será como sigue:
1. ® Grano y;med<o de mas ó de menos para cada peso\ y tres cuartos de 

grano en iguales términos para cada medio peso i lo que da doce gramos y un 
cuarto por marco.

2. ® Tres cuartos de grano de mas ó de menos para cada peseta, ó quinta 
parte del peso ; lo que da veinte y cuatro granos y tres octavos par rnar^o.

3. ° Medio grano de mas ó de menos, asi para cada media peseta como 
para cada real i lo que da treinta y dos granos y medio por marco de peso de 
medias pesetas , y sesenta y cinco por marco de reales.

Art. 6.a Se labrarán monedas de oro de las tres clases siguientes:
1. ® De diez y seis pe*»os, ó trescientos veinte reales, conocidas hoy con 

los nombres de doblon de á ocho y onza de oro.
2. ® De ocho pe>os# ó ciento sesenta reales, llamadas doblon de á cuatro ó 

med a onza.
3. ® De cuatro pesos, ú ochenta reales, denominadas doblon de á dos ó do

blon de oro.
Art. 7.° La ley de las monedas de oro será de veinte y un quilates ó vein

te y una partes de oro fino yUres de liga. Los doblones de ocho serán á la ta
lla de ocho y medio al marco, y por consiguiente deberá pesar cada uno qui
nientos cuarenta y dos gnnos y dos diez y siete avor, los doblones de á cuatio, 
á la talla de diez y siete al marco, deberán pesar doscientos setenta y un gra
nos y uno diez y siete avos cada uno, y los doblones de á dos, á la la¡Ia de 
treinta y cuatro al marco, deberán pesar cada uno ciento treinta y cinco gra
nos y nueve diez y siete aves.

Art. 8.® El permiso de la ley de las monedas de oro será de dos octavos de 
grano de fino, ó dos treinta y dos avos de quilate, asi de mas como de menos; 
y no se permitirá la circulación de esta moneda siempre que la ley baje de 
veinte quilates, tres granos y seis octavos, ó pase de veinte y un quilates y dos 
octavos de grano.

Art. 9.° El permiso para el peso de estas mismas monedas se 6ja en grano 
y medio para cada doblon de á ocho, asi de mas como de menos; ties cuartos 
de grano para cada doblon de á cuatro, y tres octavos de grano para cada do
blón de á dos; lo que da doce granos y tres cuartos por marco.

Art. 10. Se labrarán también piezas de cobre del valor de dos cuartos, de 
uno y de un ochavo : una ley especial arreglará el peso y el permiso para cada 
una de estas monedas.

Art. 11. El diámetro y tipo de las monedas serán los que últimamente se 
hallan aprobados para la acuñación por medio de la virola.

TITULO tí.

Derecho de señoreaje y bracea ge*
Art. 12. De todas las materias presentadas á cambio en las casas de mone

da , se cobrará, ó se deducirá de su valor monetario , un derecho de señoreage 
y braceage , tanto para subvenir á los gastos reales y materiales de la labor de 
las monedas , como para atender á los de administración y de inspección, bien 
asi como á los de refundición.

Art. L3- El derecho de señoreage y braceage que se cobrará de las mate
rias de plata será de siete reales y medio por marco á la ley monetaria; y el de 
las materias de oro será de ciento veinte reales por marco á la mbma ley.

Art. 14. Los gastos de afinación de las materias de una ley inferior á la ley 
monetaria, asi como los de las que contengan oro y plata mezclados, se satis* 
farán por los que presenten dichas materias á cambio.

Art. 15. Se formarán tarifas del valor neto é intrínseco de las materias de 
Oro y plata presentadas á cambio en las casas de moneda , según su ley , asi co
mo del de las obras de platería, orfebrería y joyen'a, y del de las monedas 
extraogeras: estas tarifas deberán estar fijas en la oficina de cambio de dichas 
casas.

Tumo 1 ir.
Medida general.

Art. 16* Las monedas de plata, oro y cobre existentes en la actualidad 
continuarán circulando por el valor que hoy tienen, hasta que se concluya la 
refundición.

Art. 17. El Gobierno de S. M. queda autorizado para organizar la admi
nistración de la moneda en los términos que crea mas convenientes á la pun
tual ejecución de cuanto en esta ley %c contiene. Madrid 3 de Setiembre 
de 1834-= El conde de Toreno.

i
PROYECTO DE LEY

AMULANDO LA TARIFA DE 13 DE AjRlI DE 1823, QUE AUTORIZA LA CIRCU
LACION DE LAS MONEDAS FRANCES-*-;» DECORO Y PLAT.^. EJS LO INTERIOR.

DEL ILInO.

Art. l.° la tarifa fecha en Tolosa á 13 de Abril de 1823 , que ha auto
rizado baila el dia la circulación de las. menedas francés i de oro y p ¿ta en 
lo interior del rerno, por el valor que en ella se ;cújU , queda anulada . y ce
sará de tener fuerza y vigor desde el primer día del año próximo venidero en 
adelante.

Art. 2.° Espirado este término, no podrá tener curso legal y obligatorio 
®tt el reino nrngun^especie de moneda , sino la nacional emanada legítimamen
te de la autoridad soberana.

Art 3.° Eas monedas francesas de oro y plata, asi como cualquiera mone
da extrangera , no podrán tener mas va'or que el intrínseco que resulte de su 
peso real , y de la ley que les señalen las tarifas que determinen su admisión á 
cambio en ¡as casas de moneda.
^Art. 4.0 Exceptúame de esta regla, pero solamente hasta el dia l.c del 

año próximo, las monedas de plata francesas de cinco francos dei peso de 
quinientos un granos de Castilla v mas i>eis ochavas, dos tomines y veinte y 
un granos) . las cuales no solo purden adm.tirse á cambio en las casas de mo
neda y en I is tesorerías , sino también circu ar libremente , á saber : las acuña
das antes del año 1 83U por ci vaior de ciez y ocho reales seis maravcd.s; y 
las posteriores á dicho año por diez y . ch-. reales tres maravedís.

Art. r-° Estas m-smas monedas de c-nco francos , cur o peso no ¡legue á 
los dich >s quinientos un granos de Castilla ^.no serán admitidas sino en ias casas 
de moneda por el peso Real que tengan . y se pagarán á razón de c.cmo .se
tenta y siete reales diez maravedís el las anteriores, y las posteriores a
ciento sesenta y seis reales doce maravedís.

Art. 6.“ Para proporcionar á los propietarios de estas monedas los medios 
de sacar de ellas el partido que mas les convenga , se permite desde este mo
mento -u libre extracción del reino, quedando derogadas las disposiciones pro- 
hibilivas de Ir extracción del numc'ano en e»te piruo.

Art. ,\0 Los e¿cret3ríoi del De»pa, hr de lo Irtíricr y del de Hacienda 
quedan autorizido* para dicta.' lai providencia» necesarias al cumplimiento y 
observ i^cía de cuanto en esi¡> lev con’ ene.

Madrid 29 de Agosto de 1834 —EL conde de Toreno.

Concluida la lectura de estos proyectos manifestó el Sr. Presidente qua 
te imprimirían, repartirían y pasarían á una c^minoa para >u correspondí eo- 
tc eximen.

Se leyó el art. 3.° de la petición. Tenia pedida la palabra en pro el se-^ 
fior Gonzalez-

El Sr. González: «Voy á considerar, scñore<, el art. 3° de la peti
ción como derecho y como garantía, haciéndome r*e-pue» cargo de Ja opor
tunidad pare c^ablecerlo : nadie ha podido dudar tiesta ahora que ia secundad 
personal de todos los individuos que viven en una sociedad, es un derecho 
indisputable que se debe respetar siempre.

«Cuando el hombre ha hecho el sacrificio de depositar en la sociedad una 
parte de la libertad que poscu en su primitivo origen , debió tener otra» ven
taja» que reportar de ella; establecido ya este pnne pio en las leyes, funda su 
seguridad, pues que es un efecto de ia libertad civil: esta seguridad e> ia que 
pone al hombre á cubierto de todas las persecuciones del poder y la aut '¡dad: 
•i el hombre no pudiese contar con esta seguridad, viviría inquieto y se vc;¡j 
expuesto. C *mo guarnía se considera que la seguridad personal depende de *a 
idea que tiene el individuo, de que el funcionario público ó autoridad no pue
da atacarle : las leyes le deben inspirar bastante confianza para que nunca se 
pueda atro-xllar y atacarle en cualquiera de las situaciones de la vida: de esta 
manera el hombre se entrega á sus ocupaciones, en las cuales funda su fcoc.dad 
y bienestar.

«Estos principios son tan claros y tan notables, que no' me atrevo a mo
lestar la atención del Estamento ptrá hacer explanacione» mas eitema* ; p:.n- 
cipios que se han explanado lo suficiente por los Sre* Frocurajore- y Secreta
rios del Despacho en ia d scuv'on sobre la totalidad de la petición , y en 
que han convenido todos sin dificultad.

«Me haré cargo de la oportunidad para establecer estos principie*. Se ha 
manifestado al Estamento que las circunstancia* no eran á proposito para esta
blecerle; no solamente no estoy conforme can esta idea , uno que -*e parece 
que son las masa propósito para establecerlos. Para p-ah.,'io vn? haré careo 
de citar algunos hechos historíeos que prueben la evidencia de esta verdee*.

«Cuando en la Nación inglesa se estableció el Habeas Cv* ru: e?. lo’?, 
se padeóan todos los electos de la Inarqu a . anarquía que había tcn->:<' su pr r- 
cipio en el año 164b: después de establecido este acto, por el lu Cv> .*l. >
la seguridad personal de los ingleses , se estihlevio también en e b;.¡
Ofrif/its de los inglese». Por estos hecho* *e observa que esta N.cu n f'tub.e- 
ció sus derechos , sentantes a ios nuestros ahora „ de'pues de haberse un
cambio grande en la Nación. De pues de establecido* derecha s , r.ad c ha 
podido decir que ellos f^odujeron males á la Nación ing esa, hr. e! rri>mo 
caso y por las mismas wircuo*ianc>as creo que es la epo^a de que nuestra Na
ción establezca sus derechos, contando con que no pueden Lr*cr perjuicio nin
guno á los e>p.iñolcs.

«En 1814, después de otra revolución en que se exc’uvó una dinastía de 
la Francia , cuando había grandes partidos en la Nación Lanceta . se estab'e- 
cieron estos principios acompañados de otros en la Gilta const-tucior.ai de 
Luis xvm : el órden público * ia tranquilidad no se Turbaron en la N+cion 
francesa; porque cansados ya de,laureles > de glorias que /contaban sangrientas 
guerras y pencaos sacrificios, no pensaban mas que en la adopción de c*toí 
principios. Si posteriormente ha habido movimientos revolucionarios que han 
turbado la tranquilidad , no son la causa estos principios; otras cau»as pos
teriores , y en las que el Gobierno tuvo mucha parte después de la muerte de 
Luis xvm, fueron las que contnbuveron á turbar el repodo de aquel a Ntcios.

«Pero sin mendigar ejemplos de otras Xacones, me contráete a la 
nuestra, que los presenta muy clásicos y convenientes.

«Después de Fernando tv, llamado el Éroplaradc » todo el mundo sabe
j



que le sucedió su hijo Alforjo xj , llamado ci Justiciero: que habiendo que
jido en menor edad , se sigujeron acontecimientos' de revolución con motivo 
del levantamiento de cuatro partidos diferentes, el de su abuela , su madre , y 
sus dos tio* D. Pedro y D. Juan : feltos acontecimientos pusieron i ia Nacido 
en la-mas completa anarquía, que solo cesó con triunfo de éstos tíos y con sus 
mueites, pues en aquellas circunstancias murieron los dos en la guerra deGra- 
nada en el año 1369. Después se promovieron los mismos partidos entre la 
abuela y la madre , que pusieron en conmoción toda Ja Nación: lo cierto es 
que cuando Alfonso -si tomó las riendas del Gobierno, único medio por el 
que sé acabó la anarquía en España , todavía fuc-nécesarro que combatiese por 
dos añóS'para destruir las facciones que había en el seno de la Nación: pues 
en esta misma época es cuando se estableció una ley por la que se ordenaba 
que no se pudiese perseguir , prender, tfiatár y quitar los llenes í ningún es
pañol arbitrariamente: ¡y hubo acaso' por ventura posteriormente ocasión para 
que el Gobierno tratase de anular esta ley í No por cierto. En 1329, en las 
Córtes de Madrid, se ratificó esta misma ley , y fen el 369 volvió á declararla 
Enrique u, manifestando en ella que no valiera ninguna carra del Rey contra 
derecho, ley, fuero usado* Es de advertir que cuando Enrique it expidió 
esta ley había precedido una gran anarquía por la disputa al Trono entre él y 
D. Pedro el Cruel, y tampoco hubo motivo para que se pidiese su abolición: 
con estos ejemplos queda demostrado ha^ta la evidencia que no solamente debe 
establecerse este d recho, sino que es opoituno el tiempo para realizarlo. Se 
ha dicho por algunos individuos del Estamento que en las circunstancias én que 
está la Nación podría ser conveniente no poner en ejecución estos derechos, 
alegando para ello los movimientos de Navarra: ya te ha expuesto también que 
cuando por un asunto grave convenga suspender la seguridad personal y otros 
dercchosyel FsUmenrffse~prc5tari3^gú5toso í ümr*e“»t Gobierno para que Tu- — 
viese toda la fuerza física y moral correspondiente. El Estamento ¡amas podria 
querer que los enemigos del órden y de las instituciones actuales tuviesen ar
mas para destruir las leyes; y por e»ta razón estdria siempre conforme con el 
G bieroo para el fin indicado. Pero todavía se puede alegar otra razón con
vincente, por la cual no habrá nunca motis'o para dejar de dar este derecho, 
en el camb o extraordinario, en el cambio político que ha tenido Ja Necion- 
Cirando Fernando vn vino de Francia y se presentó en España, mal aconseja
do entonces, y prevenido contra lo que habían hecho las Córtes en Cádiz, 
mandó que quedase sin efecto todo lo mandado por las Córtes; pero aun en 
aquella época , en aquellas circunstancias era tal tu convencimiento, que creyó 
que debían tener los españoles esta seguridad personal, y por esto en el céle
bre decreto de 4 de Mayo dijo que se concedería i los españoles esta libertad 
personal, acompañada también der ia libertad civil y de la libertad de imprenta.

«Si yo hubiera tenido ocasión de tomar la palabra cuando te trató esta 
punto, hubiera reclamado este decreto que no te puede impugnar por ninguno 
como anárquico; y si se creyó en circunstancia» tan violentas, cuando ácababa de 
pasar una revolución tremenda , cuando loa partidos estaban encarnizados, que 
Cite derecho era tan importante establecerte; en el dia, que estas circunstancia» 
son mas afortunadas, «se deberá negaT la excepción déla seguridad personal? 
Creo que no: por estas razones suplico al Estamento apruebe el art. 3.°, según 
está redactado.1”

. El Sr. Latorre pidió la palabra y dijo: «Me be anii-rpado á pedir la pa
labra á Sres. cuyas luces son muy superiores i las mías, porque crcvéndeme 
obligado á manifestar algunas reflexiones contra el artículo que te discute , me 
Ha parecido precederlos para que lat tomen en consideración*

«Ningún español (dice el art. 3.*) puede ser perseguido* Esta palabra 
no me suena bien, (leyó el artículo) La petición qué ocupa hoy la atención 
del Estamento es la mas halagüeña que puede retoñar en este recinto; pero 
también es susceptible de producir malas consecuencias. Digo esto, Sr»»., por
que *i las leyes pudiesen prevenir todos loi caso* particulares, y de consiguien
te aplicarse á ellos, entonces convendría muy gustoso, y no habría inconve
niente en la aprobación del artículo; pero no siendo asi, y hallándonos en una 
época en que aparecen delitos de nueva especie por las fatales circunstancias 
que qos rodean , «hemos de coartar las facultades y atar las manos, digámoslo 
asi , á los encargados de administrar la justicia? Hay cierta clase de delitos, que 
no pueden en mi juicio prevenirse por las leyes; y asi desafio desde ahora á 
los Sres. que han firmado la petición, y i los qu* la defienden, para que me di
gan si las leyes pueden prevenir todo» los casos particulares: si ase convencen, 
suscribo á ella.

« Estamos viendo en poblaciones pequeñas ( no nos hemos de ceñir solo á 
Madrid , en donde estsn las primeras autoridades) que muchas veces está la 
administración de justicia en manos de lo» su ge tos mas ignorantes. Se me dirá 
que tienen asesores; pero esto no es suficiente, porque no sucede asi en todas 
ellas.

«Yo he visto en otra época por mis mismos ojos tratar un alcalde de pre
venir ciertos delitos, y hallarse atacado diciéndole: «vd. no tiene facultad 
«para prenderme; deje vd. que yo delinca, y lo podrá vd. hacer.” Por último, 
en Us circunstanciasen que se encuentran los pueblos la aprobación de este ar
tículo seria capaz de introducir la anarquía en ellos. En muchos hay dé parte 
de Us justicias cierto temor que las tiene con Us manos atadas: unas porque 
no se atreven á chocar con lo» que manifiestan ser adictos k las instituciones 
presentes: otras porque temen el porvenir. Si á esto se añaden los principios de 
que se trata, resultarán todavía mas daños, porque si las leyes, como he dicho, 
no pueden prevenir tocos lo» casos particulares, mucho menos podián hacerlo 
cuando la consumación de los delitos se halla tan extendida, cuando aparecen 
todos los d as nuevos delitos desconocidos hasta ahora; y por ventura «ios que 
han de poner en ejercicio e»tas leyes Us conocen? Podrá suceder que los jueces 
de partido en la nueva división del territorio español (y aprovecho esta oca
sión para hacer presente á los Sres. Ministro» que cuanto antes provean estás 
plazas) sean como uno que está recentando la jurisdicción ordinaria en mí país, 
que es un infeliz alcalde honradísimo, un suge o excelente , pero que no es le
trado, y tiene 3 su cargo 30 ó 49 pueblos* Y este i cómo sé ha dé conducir 
para prevenir los delitos? ¡cómq lo ha de hacer si no tiene'conocimientos?

«Por último, debo manifestar que mis reflexiones né son mas que meras 
indicaciones; pues no tengo yo la facilidad y disposición que otros señores tie
nen para desenvolver sua ideas; y que por todo ló dicho me opongo al artícu
lo que se discute.* .

El Sr. González deshizo uña equivocación, diciendo que según lo expues

to por <1 Sr. Latorre, *i porque la» layas no pueden prevente todos ios deli
tos no se Babia de formar ninguna, estaríamos absolutamente sin autoridad al
guna. . - v _ ;

El Sr. Latorre insistió nuevamente en las ideas que acababa de manifestar 
en su discurso»

EP Sr* Medrano: «Yo no voy á renovar la discusión que tan largamente 
se ha ventilado ya en este Estamento; no voy á hablarle la oportunidad ó in
oportunidad de los artículos que comprende la petición: esto lo considero co
mo una cosa decidida; y por consiguiente, cualquiera que haya sido mi voto, 
tengo que conformarme con U decisión del 'Estamento. Concietaré, pues, mis 
observaciones al artículo 3.° de la petición*

«Yo creo que el objeto de toda basé debe ser no descender á aquellos por
menores que son como una consecuencta .de la omina ba>e. .Hallo que el artí
culo l.°, si mal no me acuerdo , se a probó'en' los términos siguientes : » La ley 
protege y asegura la libertad individual :* y , como ha indicado el Sr. López del 
Baño, et3.° es una redundancia, porque es una consecuencia inmediata del l.°; 
y si efectivamente puede considerarse como tal redundancia , es inútil , y de
biera suprimirse. Pero supongamos que se apruebe el art. 3.°; yo opino con el 
Sr. Latorre que no está bien redactado: creo que el adjetivo perseguido no es
tá bien. En segundo lugar creo también que en estas materias convendría adop
tar en vez del tiempo presente el futuro. Aqui estamos hablando de una base 
que no hemos establecido todavía, sino que tratamos de establecer; y los seño
res que han firmado la petición no desconocen que eounciados sus articule s del 
modo que están, parecen unas leyes hechas, mas bien que leyes que tratan de 
establecerse. Ea comprobación de esto puedo citar algunos casos que he presen
ciado en las provincias, y que debo hacer presentes, porque aunque parezcan 
pequefieees-no-lo-aon*JYQ he observado por mí mismo que es tal la predispo
sición de los pueblo» á lo que les es beneficóso", quelíóreparan“en lornánéío 
por sí mismos cuando llega el caso; y be tenido en varias ocasiones que valer
me de mi .autoridad y de mi prestigio para hacerles entender que, ápear de 
las noticias que favorecían su* intereses, no podian propisarse a hacer uso de 
eilas hasta que süs autoridades respectivas acordasen los mejores medios de efec
tuarlas. Un ejemplo bien palpable de esta verdad es lo que sucedió en mi pro
vincia, cuando la augusta Reiva Gobernadora se dignó publicar la ordenanza 
de montes; ordenanza muy larga, cómo saben todos los Sres. Procuradores. Es
ta ordenanza y los benéficos efectos que podía producir, los vieron los pueblo» 
en los Diarios de administración; y sin aguardar á mas, deseando soltar las tra
bas vejatorias, á su modo de ver, que les imponía la antigua administración, 
se propasaron á cortar madera sin órden ni medida, destrozaron monics ente
ro*, y solo con gran trabajo pude yo hacerles entrar en su deber, y persuadir
le» que esperasen á los trámites que estableciesen las autoridades encargadas de 
la ejecución de dicha ordenanza.

«He citad) »vte ejemplo, y pudiera citar mil, para probar <juc el art. 3* 
de la petición y otros no están bien redactados en presente, y deben estarlo en 
futuro , no tea que los pueblos se crean , si les parecen bien esos artículos, que 
deben ponerlos inmediatamente en ejecución; y que en todo caso el art 3.° 
estaría mejor redactado asi: « Ningún español será deienído, preso. . . . &c.”

El Sr. conde de las N^avas: «Me había propuesto no tomar p^rte en 
esta discusión , porque mis dignos compañeros han iletrado suficientemente la 
materia , ya sobre la petición en su totalidad , ya sobre los artículos de ella 
que se han aprobado hasta ahora. Sentemos por base que el Estamento, repre
sentación inmediata de la Nación , está completamente conforme en la adop
ción de lo« principios genérale* sentados en la petición ó sea cd la declaración 
de los derecho* civiles de los españoles.

«Esto no es menester trabajar mucho para demostrarlo, porque es de
ducción de un principio justo. Cuando tuvimos el honor de discutir la respues
ta al discurso del Trono, en ella se presentaron como necesidades de la Nación 
lo% derechos mencionados: una inmensa mayoría convino en que se necesitaba 
establecer estos derechos como base fundamental de nuestra regeneración polí
tica, y solo pudo entonces , como ahora , discordar el Estamento en su aplica* 
c<on. Después en la discusión de la petición en su totalidad una inmensa ma
yoría acreditó también que eran necesarios.

«De consiguiente es excusado que yo canse ní moleste la atención del Es
tamento en demostrar la necesidad de dichos principios: me concretaré á hacer 
ver ia oportunidad de establecerlos ahora, y las mbmis circunstancias que ale
gan los Sres. que opinan en contra de la aplicación de estos principios al pre
sente , me servirán para hacer ver que ahora es precisamente cuando deben es
tablecerse

«En circunstancias graves se necesitan grandes sacrificios para salir airoso» 
de ellasr Nosotros necesitamos de la cooperación de la Nación española toda 
para destruir una facción despreciable hasta cierto punto, y que solo en el 
pendón que ha levantado tiene segura la derrota. Apoyada en un viejo ed.ficto, 
guiada por un gefe inepto, incapaz de reclutar pariidirios sino entre las gentes 
mas estúpidas, ella por sí misma tendrá que venir á tierra; y nosotros estable
ciendo aquí principios luminoso» que aseguren la libertad , que g*ranticen la 
seguridad individual de los ciudadanos españoles, contribuiremos a formar una 
falange formidable á cuyo solo aspecto desaparecerá el partido retrógrado de lis 
luces: esa formidable falange que debemos tratar de restablecer es la confor
midad de opinión entre todos los españoles.

« Ese partido no ha necesitado de establecer derechos de ninguna clase pa
ra llegar hasta el punto á que ha llegado. Se ha visto con cuánto trabajo ha 
podido reunir esas fuerzas en Us provincias, que con poca diferencia son lat 

" mismas con que empezó, y que solo pueden subsistir Hasta que nosotros esta
bleciendo los derechos civiles que afiancen la tranqui idad de todos los espa
ñoles, los buenos tengan en el Gobierno y en sus representantes ty confianza 
mas ciega , seguros de que nos ocupamos incesantemente de su bienestar

«Cuando llegue ese caso, los amantes de las libertades patrias, los defen
soras de Isa bel ir, todo» te reunirán á su bandera; porque como ha dicho 
muy bien uno. de los Sre» Ministros, hay dos banderas: una de ellas repre
senta ese principio de Otcuranrsmo y de retroceso que defienden los partida
rios de Cárlos r; U otra es la bandera de la inocente Isaset ti, dirigida por 
su excelsa Madre, quel représenla el reinado de la» luces, el pirtidQ de la ilus
tración. ! :

«Por consiguiente yo creo que nunca es mas oportuno establecer esto* 
principios y ponerlo* én práctica que cu al d¡a# en que hace falta la coopera-



I
cica de Codo* lo* c*pifióle* pin afianzar nuestras libertades. Es preciso ese ba
luarte pin augurar nuestra independencia: sin libertad individual, sin 'segu
ridad personal, nó lá bay, no no*, cufiemos en vano.

■ Examinemos cuiles son lis causas que hay para que se sostenga ó per
manezca el Pretendiente, mas biqn. diré sus partidarios 6 secuaces, que ja de
bieran estar aniquilados.

■ Díjote ayer por el Sr. Ministro de Hacienda que el Pretendiente tiene 
un partido en la Nación;.y'es preciso'qué le haya'para que suceda lo que 
estamos riendo, para que sé pueda sostener sin progresar, y sin mas apoyo que 
unos*miserables ¿ ignorantes, ó pérfidos secuaces.

■ Sobre este punto ha dicho elSr. Ministro , y tiene mil razones, que es 
preciso haya una causa poderosa para que el Pretendiente subsista' en las Pro- 
rinciat.

»Las causas ion rarias, y por desgracia\todos las conocemos; mas si no

Queremos conocerlas, nuestros edmitentes nos las hacen conocer muy á menú- 
o. Las causas son , cómo ha dicho uno de ios señores que tenemos la honra 

de que se siente en estos e.cañós, querer hacer marchar (a carroza brillante 
de Is-tBEL ii tobrt lai nudas carcomidas dtl carro de Carlos de Bcrbon: es
ta es la razón principal, ó mas bien, la causa única de la subsistencia de ese 
partido en España.

■ Hay una porción de categorías entre los conspiradores ó partidarios de 
D. Cirios. Caudillos infames que no reparan en medrar sobre las ruinas de su 
patria, y que han alucinado í uha multitud de ignorantes para que sirvan de 
instrumento á sus miras ambiciosas. Estos hombres estúpidos no son los verda
deros criminales; son los que les han puesto el pufial en las manos para asesi
nar í tus mismos hermanos: esos-son los verdaderos criminales; y tales son las 
ruedas carcomidas del carro de Cárlos de Borbon , con las cuales no puede 
marchar U máquina , porque con ruedas viejas y desgastadas no se puede hacer 
andar una máquina nueva.

»En la lista de estás ruedas'carcomidas que han de mover el carro de 
nuestra regeneración, están los empleados del tiempo de Calomarde, primer 
conspirador de ese partido. Estos empleados, conspiradores terribles, y tanto 
mas, cuanto qué están ocultos, son los que dan armas á los inocentes secuaces 
del despotismo y á sus mismos caudillos: esos son los que seducen á unos y 
i otros.

«No quisiera tocar á otra categoría de conspiradores por respeto á la cla
se á que petfenecen, y por no ofender al trage ni á las personas-, porque si bien 
es verdad que én ella hay respetables varones que la honran, los hay, y en 
gran número , que deshonran no solo el trage, sino la especie humana á que 
pertenecen. Hay otra causa, y no menos fuerte , que fomenta la facción , y es 
la impunidad. No la impunidad respecto de los que se cogen en el campo de 
batalla y se fusilan á las dos horas; no me refiero á estos, sino la impunidad 
de ios primeros funcionarios que he insinuado, de esos conspiradores con di
ploma y patente autorizada , restos de la antigua administración , y que por sí 
solos hacen mas daño que todos los demas.

No se crea que esta es una indicación vaga; por desgracia tenemos testi
monios, y muy recientes, qúe prueban el perniciosísimo influjo que ejercen 
esos hombres en los pueblos. El digno espitan general de Valencia D. Geró
nimo Vaidés, para sofocar uní conspiración que hubiera sublevado toda la pro
vi néia, ácabi de expulsar dé élla á una porción de sugetos de alta categoría, que 
«rail los motores ocultos de 1%conspiración que iba á otallar, y que estaban 
■fraguando seguro» y tranquilos, fiados en la misma tolerancia del Gobierno. 
Se na Hablado aqui "mucho ea diferentes ocasiones de los excesos populares, de 
los abusos del puebló: ¡por qué no nos ha de ser permitido mencionar los abu- 
tosdel poder? Pues qué,.si los abusos del poder del pueblo son lastimosos, ¡ lo 
ion menos por ventura los del poder supremo 1 ”

El ,Sr- Presidente advirtió al orador que se dejase de digresiones, ó que al 
menoa las hiciese masconas, y que fuera en derechura al objeto de la discu
tios , que era el art. 3 4 de la petición.

Él Sr. «onde de lat Navas contestó que aquellas digresiones, aunque lar
gas, conducían i probar su objeto; y continuó diciendo:

■Para que mis expresiones no puedan ofender á determinadas personas, ni 
se crea que mí objeto es otro que exponer la verdad como yo la entiendo, voy 
i hacer mi profesión de fe política, sencilla, clara , verdadera , y digo asi: que 
con el mismo valor que defenderé á la Nación española de los abusos del po
der y de la tiranía , con el mismo se me verá perecer víctima de mi amor al 
órden si el pueblo tratase de romper la justa coyunda de la ley. Combst.ré con 
tanto valor á la anarquía como á la arbitrariedad.

■ Dije , si mal no me acuerdo, que estábamos en la ocasión mas oportuna 
para poner en ejercicio los derechos incluidos en la petición, y que era preci
to aprovecharla para reunir, O mas bien interesar á todos, los españoles en ¡a 
defensa de su Constitución , de su Estatuto. Por desgracia, tengo algunas cosas 
que recordar qiie afligen mi coraron; pero que no se pueden pasar en silencio 
cuando se trata de pedir garantías para el ciudadano pacífico y honrado. ¡Vein
te y cuatro de Julio , dia grande, memorable para siempre en los fastos de la 
historia; dia en qúe una Ruina idolatrada, digna por tantos títulos de nuestro 
respetó y veneración; dia en que esa magnánima Ruin a , despreciando el ríes* 
go qué la debilidad de tu sexo delicado podía haberle pintado mayor en las 
desgracias producidas poruña Fufiesta plaga; dia , en fin, cuya memotiá acata
rán nuestros descendientes ! i«n ¿I la augusta Cristina abrió por si misma el 
santuario de 1« leyes, cerrado por tanto tiempo á impulsos de la tiranía! 
Maa ¡qué desgracia! la mano fría de la arbitrariedad, á ljs tres de la madru
gada de aquél venturoso dia perpetró un crimen que no puede recordarse sin 
horror. A lastre* <!e li madrugada, decia, en med>o del silencio y del. des
canso á que estaban entregados los mortales, fue arrebatado del asilo de su casa 
ti venerable duque de Zaragoza , ese varón insigne , cuyo nombre será pronun
ciado con Asombro por todas las generaciones venideras al lado de los ínclito* 
hija* dé aquella ciudad que supieron contrarestar el valor indomable de loe 
conquistadores modernos de ía Europa. Aquella persona respetable fue condu
cida por 1* policía á un oscuro calabozo, en donde no tuvo mas consuelo qua 
«1 testimonio de tu conciencia, sjue le decía erruínocente. ¡ Victimas d« Zara
goza! li vosearas hubürais podido hablar, Kubiéraisdichotambicn; «no , nuca- 
tro caudillo noble y generoso no ha cometido ningún delito para que le trateia 
Coabo i on criminal.” Yo lamento las circunstancial que pudieron obligar al 
gobierno i tomar medida tan aeren; mas por cao mismo, aun cuando, como

no creo., fuese culpable el Sr. Palafox, por eso mismo repito : el Gobierno de
bía haber procedido de otro modo; no debía haber cometido semejante acto de 
arbitráriedad, y mucho menos con un individuo que acababa de ser elevado i 
la dignidad del Procerato.

\ »Hé aqui las razones qué bay para aprobar todos estos derechos, y parti
cularmente el contenido eh el art. 3>°, los cuales deben formar el pacto de 
unión entre el pueblo y el poder, para evitar que se* repitan semejantes exce
sos por parte de la arbitrariedad, y para oponer asimismo su freno á las pasio
nes populares.” i -—

Sr. Aíartinez de la Rosa-. «El Ministerio se habia propuesto no to
mar la palabra en esta discusión , dejando á los Sres. Procuradores en libertad 
de hacerlo, no se creyese que intentaba prevenir su opinión; mas no ha podi
do cumplir con su propósito, porque opina que es de su obligación hacer ver 
al Estamento cuán pronto se palparían los inconvenientes de admitir el artí
culo que se discul^.

” Algunos Sres. Procuradores que han sostenido este artículo 3-° de la pe
tición , han alegado unos la evidencia del principio, otros han insistido en Jai 
ventajas de su aplicación , y el último Sr. Procurador que acaba de hablar ha 
escogido el terreno mas difícil , cual es querer probar su opoitunídad.

♦>E1 artículo 3-° d ce asi £lo loó). Como principio general es inexacto : 
inexacto, porque ia pjlabra perseguido no es propia ni conveniente; perse
guido nadie puede serlo, á lo mas lo será en juhio. Perseguido solamente; 
esta palabra e>tá en la carta francesa.de l83u, copiada de la que dió á la Fran
cia Luis xvm; pero en castellano , y cual está incluida en el artículo, repito 
que no es propio. Como principio no es exacto ni en las ideas ni en las ex
presiones; porque antepone la de ser preso á la de arrestado s y según el or
den y la trabaron de las ideas , primero es el arresto que la pristan. Dtferen- 
ciasjjue se marcaban muy detenidamente en la Constilúciófínde Cádiz deí año 
dé Ib 12.

»E« preciso pues, ante todas cosas, ser exacto en las expresiones ; porque 
cuanto mas exactas sean estas, mas exactas serán las ¡deas que con ellas se fór
men. Ningún español purde ser perseguido £rc. ¿Este principio es exacto? 
¿Si ó no? Si la ley da tal latitud at poder ejecutivo, y este á las autoridades que 
obran á su nombre , puede parecer excesiva esa latitud , si aquellas abusando de 
las facultades que se les han concedido, se exceden de ellas: luego en este prin
cipio no hay nada de nuevo, pues es lo que existe en las le)es de todos los 
paises. ,

*>Y si el artículo se toma en su sentido rigoroso, la potestad judicial, no 
pudíendo prescindir de ciertas formalidades previas, no podrá proueder al ar
resto de ningún individuo , á pesar de todas las sospechas que haya contra él; 
y entonces (pregunto yo ahor-0 , ¿no be pone en rie'go la seguridad y el órden 
público, autorizando de este modo la impunidad? Ningún principio mas pon
derado ni repetido mas veces que el de decir que la diviiion de poderes es el 
baluarte de la libe»tad; pero también es cierto que este principió de la divi
sión de poderes , aplicado extrictamente y sin discernimiento, produciría la 
disolución del Gob erno ; verificándose lo que djo un profundo escritor de 
algunas constituciones: que no unían á los poderes de! Es ti. do como caballos 
pira conducir un cano , sino para descuartizar á un reo. Por el contrario, c! 
objeto d? jj.n buen régimen político es establecer vínculos de unión entre lo* 
varios poderes, y que se auxilien múru*mente sin embarazarse. El príne pio 
que se establece en la petición , aun suponiendo que fue e cierto, no se puede 
aplicar desde luego, porque las circunstancias presentes no son á propó»ito, 
puesto que el poder judicial tiene para proceder que seguir los trámites pres
critos por las leyes, que solo pueden api carse extrictamente en tiempos tran
quilos y en circunstancias ordinarias; pero no en tiempos de agitación y de re
vueltas como los presentes. Este principio se asentó ya en la Constitución 
francesa de 1791 , en la que se establecía que ninguno pudiese ser preso m ar
restado sino en la forma prevenida por la ley; pero también se insertó en aquel 
código que debía obedecerse á la primera intimación de la Jey ; de suerte que 
•n aquella Carta se ponían como relativas la obligación y el derecho, e! deber 
J la garantía. Prosigo adelante.

«Ha dicho el Sr. Secretario'González que esta garantía de seguridad in
dividual está consignada en nuestras antiguas le jes. No lo dudo. Hay peticio
nes de varias Cortes, en las cuales se ha sentado ese principio; pero segura
mente la época que ha citado el Sr. González no es la mas i propósito para 
probar lo que ha pretendido, y la ilustración del Sr. González no dejará de 
conocer que estaba sumamente hollada la segundad pcisonal; y asi es que (to
mando un ejemplo de la misma época que se ha citado) D. Pedro el Cruel no 
solo no la respetaba , sino que llevaba delante de sí á un macero, que alguna 
vez hizo de verdugo, para ejercer despóticamente su voluntad. En todas esas 
épocas turbulentas de nuestra historia, desde el tiempo de Alonso el Sábio 
ha>ta los Reyes Católicos.no hubo en Castilla m asomo de libertad individual, 
puesto que unas veces invadiendo la potestad Real , y otras ablando de su po
derío la nobleza , eran hollados los derechos de los part culaies , y atropellada 
en el conflicto la libertad individual. Asi es que los pueblos, buscando defensa 
y garantías, formaron por el imtinto de su prepta conservación cierta especie 
de confederaciones , conocidas con el nombre de Hermandades de Cait¡ila% 
cuyo objeto era suplir del mejor modo posible la insuficiencia de las leyes, y 
poner á cubierto las personas y propiedades contra las vejaciones é insultos de 
los poderosos*

»> Los mismos Reyes Católicos tuvieron que caminar en esta materia con 
mucho pulso y detenimiento, procurando por med 05 irxLcectos g-r*ntir las 
personas y las propiedades;, y con esje fin, qjc encubría también otro objeto 
político , establecieron las hermandades y los cuadrilleros, cuya institución se 
corrompió tan en breve, que ya fue objeto de los chistes del mas festivo de 
nuestros escritores. Tan arraigado estaba el daño, que bien’ puede decirse que 
no empezaron á tener fuerza y vigor las leyes que protegían las personas jr 
bienes hasta algún tiempo después de la conquista de Granada.

»No es pues exacto lo que se ha dicho acerca de ser eUe un princ:pio 
admitido muchos siglos hace en España; y lo,único que extraño es que ha
ciéndose mérito de ejemplos de la historia antigua, no se trate de los que te
nemos i.U mano, mas recientes , mas propios: y esto me conduce naturalmen
te á contestar al Sr. López del Baño.

*>E*te Sr. Procurador ha propuesto como reforma de este articulo una 
redacción que ha kido; y st mi memoria Dotne engaña, se rcducecasi i los



mismos términoi en.que estaba consignado este principia en la Constitución da 
Cádiz del «fio de 12. Perósi esi redacción es tomad» de allí, como yo creo, 
entonces tenemos un ejemplo á 1* mino dé qué valernos , mas adecúáíloi las 
circunstancias presentes que los de D. Pedro el Cruel y O. Enrique de Trís- 
tamára. Cuando tenemos un artículo semejante en aquella Constitución , y tan
tos ejemplos qué citar de los efectos que produjo; ejemplos no traídos de otras 
Naciones, ni de sigfibs lejanos; ¡por qué no consultamos á lo menos las lec
ciones de la experiencia!...

«El artículo de la Constituciop de Cádiz decia de esta suerte: •>Nadie 
u podrá ser arrestado ni preso sin que preceda una sumaria información del 
«hecho , por el cual merezca ser castigado con pena corporal.” Y luego en 
otro iríiculo ponía la cortapisa ó excepción de que en los casos extraordinarios 
podian suspenderse algunas de las formalidades requeridas por las leyes, 'i Y 
qué sucedió con la primera disposición!.... Cuantos me oyen no ignoran que 
tal fue la latitud dada á aquel artículo, y tales los males que produjo su apli
cación, que no dudo decirlo, fue esta una de las principales causas qué con
tribuyeron á desacreditar aquel código. Porque, desengañémonos , los pue
blos no mirando á lo» principios sino á las consecuenciasy viendo que estas 
eran malas, condenaron el principio de que provenían. Ahora es preciso 
recordar un dato , á saber: que en España (especialmente en ciertas provincias, 
por causas particulares que no es de e>t< momento examinar) no1 faltan ladro
nes y foragrdos : auméntase por lo común esta plaga después de las revuelta» 
políticas, como sucedió en estos reinos después de la guerra de sucesión; co
mo sucedió igualmente en Francia después de la revolución; y en Nápoles en 
la Calabria después de los trastornos de aquel reino; y llamo muy particu
larmente sobre este punto la atención del Estamento, para probar lá oportuni
dad ó inoportunidad del articulo que se está discutiendo. Pues á pesar de que 
siempre han sido los ladrones un mal común en la Nación (no por culpa de 
ella , que es de suyo honrada y frugal, sino por efecto de la miseria ¿ de ia 
poca división de las propiedades , de la amortización civil y eclesiástica, y de 
otras muchas causas), el resultado fue que en los pueblos, á quienes nada im
porta mas que tener aseguradas sus personas y sus propiedades , sin atender á 
principios generales, odiaron íqurl artículo de la Constitución , que á su mo
do de ver aseguraba la impunidad de los malhechores.

«Las Córtes con la publicación de estos decretos se encontraron en la 
misma posición que la Asamblea constituyente de Francia: habían establecido 
un principio cuyas consecuencias les fueron funestas, sin que estuviese á su 
aldabee impedirlas: la historia de las Córtes extraordinarias de Cádiz, de las 
ordinarias, de las restablecidas en el año de 20 nos demuestra de una manera 
irrecusable que ese principio había caido en descrédito-, y que para darle su 
Verdadera aplicación, fue preciso publicar varias leyes y decretos, sin alcan
zar con ninguno de ellos el fin apetecido.

«Se ve pues comprobado, y no con raciocinios sino con hechos, que el 
principio tal cual está expresado en el artículo, no puede ponerse en ejecu
ción y porque los jueces se hallarían en una posición muy crítica y embarazosa. 
Yo recordaré que cabalmente en todas esas épocas se notó desmayo y flaqueza 
én el podír judicial, cuando mas se necesitaba su vigor y energía, y que el des
crédito de las leyes influyó en la ruina de las instituciones.

«Citaré aun dos causas famosísimas, sobre sucesos desgraciados y en que cor
rió abundantemente la sangre española : pues á pesar de ser los hechos públicos, 
notorios, á pesar dé las Córtes y de existir la libertad de imprenta, cuyo in
flujo se cree tan poderoso, ninguno de los dos procesos llegó á terminarse. 
Hago mérito de e>to únicamente para demostrar cuán debilitado se hallaba en 
aquella época el poder judicial. Asi pues , los legisladores deben caminar con 
mucho pulso en ocasiones semejantes, y cuidar; mas bien de robustecer el po
der , que de quitarle fuerzas.

«El Sr. conde de las Navas ha tratado de sostener una,paradoja brillante; 
tal es decir, que si una Nación está en disposición de recibir esa latitud de li
bertad , es cabalmente en aquellas circunstancias en que todas las Naciones que 
han reconocido ese principio, en que todas las monarquías que le han estable
cido por ley (como en Inglaterra), han tenido que suspenderle. Pues e.tas son 
las circunstancias que se eligen para establecer en España los mismos princi
pios que aun en las repúblicas antiguas mas libres se suspendían hasta que pa
saba la crisis, revistiendo i un ciudadano del poder mas arbitrario. ¡ Cómo es 
posible dar en las circunstancias presentes tal latitud al prinbípio que se discu
te! Cuando la Nación acaba de entrar en una nueva carrera política; cuando se 
encuentra en una minoría peligrosa; cuando- hay cuatro provincias sublevadas, 
y otras que «I espíritu de rebelión está minando, ¡es oportuno, es prudente que 
se adopte esta latitud! Aun cuando ya existiese, seria necesario suspenderla, 
como muchas veces se ha verificado én Inglaterra, y precisamente en circuns
tancias semejantes, como de pisar el territorio de aquel reino el Pretendiente i 
la corona, ó de haber agitación y conmociones en algunas provincias, ó de
creerse aquel gobierno amenazado por el influjo de la revolución francesa.....
No me citará el Sr. Procurador, asi en Inglaterra como en otras Naciones que se 
vieron en igual caso, una sola en que no se haya hecho lo contrario de lo que 
aqui se propone. Siempre que la causa pública ha estado en peligro; siempre 
que ha corrido riesgo la suerte de la patria, se han estrechado los límites de la 
libertad; es decir, se han trocado grados de libertad por grados de seguridad 
y de órdén.

«El Sr. conde de las Navas ha dicho en seguida que el mil consistía en 
no haberse aplicado á su tiempo los medios de sofocar la insurrección^ y ha 
impugnado lo que dijo ayer el Sr. Secretario de Hacienda. Mas esté dijo men
rámente que no podía mirarse al partido de la usurpación de Bonapatle como 
él partido del Pretendiente, porque este al cabo tenia algún apoyo en la Na
ción. No es esto decir que séa temible , ni qué ponga en duda la victoria; y 
arm según loa últimos partes recibidos por el Gobierno, se ve precisado i 
refugiarse de caverna en caverna, mas bien como un foragido que como un 
príncipe. Pero á pesar de esto, no puede desconocerse que aquel partido no es 
Syn débil como parece, porque en las banderea de ese príncipe hay escrita la 
prometa de la continuación ríe ios abusos, porque caíste un partido político 
én opóaicion abierta con la Nación y el Gobierno, opuesto á la ilustración^ 
4 las reformas, que ha abrazado como propia la causa da la usurpación

«El carro brillante de 1sa>bl ii, (para valerme dé la misma alegoría 
del Sr. cOnde de las Navas) ífo camina con ruedas podridas, no; ni por caminos 
•atraviados: camina pór uno derecho, ttpacieab, ei da la ley; no quieta incli

narse i un lado ni á otrono quiere tampoco atropellar la geste; no quiere 
repetir funestos escarmientos con vuelcos y caídas. Este es el carro de Isx- 
bkl ii: brillante , porque recuerda, los días de gloria-de nuestros mayores; 
firmé, porque se apoya en la Nacioñ, y no en un partido; Camina recto,á un 
fin, y conducido con firmeza llegará á su téimíno. ■

«Hizo después el Sr. conde de las Navas (llevado sin duda del celo que U 
anima por el bien público) una especie de acta de acusación contra el minis
terio ; por consiguiente el ministerio , qué lejos de huir el entrar en el exi
men de estas materias, siempre ha entrado en ellas con franquéza , seguirá al 
Sr. Procurador en el terreno que ha elegido; y ya que el Sr. Presidente ha per
mitido el ataque, no impedirá ahora la defensa.

«Se bq dicho que ha habido ¡npunidad , y que hasta ahora no se ha he
cho ningún escarmiento; y precisamente los decretos publicados en Enero, 
que aplican la pena de muerte á los cabecillas y gefes superiores de lo, faccio
sos y ja deportación á los demas, ofrecen una prueba de ia persuasión en que 
estaba el Gobierno de que bastaría esa severidad para contener a los culpables, 
porque nuestras costumbres y el siglo en que vivimos no consienten mas rigor 
que c»te. El Gobierno ha sido severo, pero do ha podido ser cruel; no ha po
dido mostrarse sanguinario y feroz; porque los partidos viven poco, y solo as
piran á lograr sus fines y satisfacer sus venganzas; pero un Gob.erno que tiene 
que conservar su dignidad y su decoro á la faz de la Nación y de la Europa, 
no puede copiar á los foragidos y deshonrarse , usando de atroces represalias.

« En este punto está el Gobierno en la misma posición desventajosa que 
el hombre honrado respecto á un asesino. Si ha consentido la impunidad , co
mo se ha dado á entender, no basta-decirlo; es menester probarlo. Yo deseo 
que el Sr. Procurador á Cortes (invoco su buena fé á la faz de la Nación), 
díga si el Gobierno por alguna medida ha entorpecido el curso de la |usticia; 
si no ha estado día y noche invitando á los tribunales para que castiguen con 
prontitud y severidad á los delincuentes. Sid Gobierno lia incurrido en al
guna responsabilidad, es en la de haberse atrevido quizá á pisar ese límite sa
grado de la libertad é independencia del poder judicial, á fin de darle im
pulso. Una sola palabra del discurso del Sr. Procurador me ha hecho recelar 
que ha aludido á una causa célebre, que ha llamado mucho la atención públi
ca, y dado márgen á infundadas inculpaciones. Pero yo respeto á un anciano, 
respeto su desgracia, respeto la amarga suerte que ya le ha reducido á sufrir 
cuatro ó cinco veces un juicio de vida ó de muerte. Creo por lo tanto que 
esas palabras del Sr. Procurador á Córtes no tengan por objeto acriminar al 
Gobierno; pero cuando se habla de impunidad , cuando hace esta especie de 
acusación en este recinto , y á la faz de los pueblos, podría creerse tal vez que 
el Gobierno era cómplice en la* impunidad; y me ha sido forzoso el probar 
lo contrario. 1

«El Sr. conde de las Navas ha citado en apoyo de su opinión el hecho de un 
general respetado por todos los partidos, que es el mejor testimonio de sus servi
cios y merecimientos, cual es el Sr. D. Gerónimo Valdés, el cual acaba de to
mar en Valencia una providencia severa , que es la prueba mas fuerte que se 
puede citar en contra de la misma opinión que está sosteniendo el Sr. conde de 
las Navas. Porque apoyarse en la providencia tomada por este digno general pa
ra demostrar la necesidad de establecer la libertad individual en la mayor ex
tensión posible, es ofrecer la prueba mas contraria al mismo fin que el Señor 
Procurador se ha propuesto.

«El general Valdés tuvo que abrazar un medio opuesto á las leyes, y el 
Gobierno ha tenido que aprobarlo; porque una tristísima necesidad le ba obli
gado á hacerlo Se ha visto en la necesidad de aprobar su conducta; pero es 
una necesidad amarga , durísima no menos para aquel digno general que para 
los ministros, que uno y otios desean que no se atropellen las leyes. Pero estos 
males son efecto de las circunstancias imperiosas que dominan á los Gobiernos 
mismos en épocis como la actual. Pero es raro, vuelvo á decir , que se presenten 
estos males como pruebas del artículo: porque aun el ministerio no se hubiera 
atrevido á presentarlos para probar la necesidad de consentir leyes de excepción.

«Con este motivo do puedo menos de manifestar que esa acriminación de 
favorecer la impunidad no la merece el Gobierno; y que es tanto mas injusta, 
cuanto que puede presentar un hecho muy reciente. Los individuos que com
ponen ei ministerio, por principios, por sentimientos, y hasta por recuerdos 
muy dolorosos, detestan la arbitrariedad'. El Gob ernó ha suprimido las comi
siones militares , cuyo solo nombre le ofende ; porque traen á la memoria ta
les hechos; porque anuncian tal silencio de las leyes; porque vulneran de tal 
suerte los principios fundamentales de un buen sistema judicial, que no ton 
mas que un régimen de excepción , expuesto á gravísimos inconvenientes , y 
que no ofrece por el contrario oportunas garantías. No hablo aqui de los con
sejos de Guerra , cuyas atribuciones propias son las de sostener la disciplina 
militar; porque no hay cosa mas natural que ei que los militares sean juzga
dos por sus gefes y por el código especial á que están sujetos. Hablo solo de 
los consejos militares aplicados para el conocimiento de los delitos comunes. 
El Gobierno habia creido de su deber suprimir estas comisiones; y lo hizo 
lo mas pronto que pudo, persuadido de que no correspondían al objeto para 
que fueron instituidas, cual fue el de hacer mas pronta y expedita la adminis
tración de justicia. Ultimamente, el ministerio , suprimiendo los consejos mi
litares, aplicadosá los delitos comunes, ha visto un amargo desengaño; por 
todas partes se ba clamado, y muy especialmente en Valencia, para que vuel
van á restablecerse cuanto antes. Y esto es lo que yo deseo que no olviden 
los señores que Kan firmado el art. 3.° de la petición.

« Las personas que mas claman por ver asegurados los principié* funda
mentales de la libertad; las personas mas comprometidas por la justa causa del 
Trono y de la patria, son las que han levantado mas el grito contra la supre
sión de esas comisiones; porque han creido que eran precisas, indispensables 
pan-afianzar la misma libertad.

' «Por manera que el Gobierno, que adoptó por amor al órden legal la su
presión de lós^ consejos militare», «e ha viito precitado á decretar tu restable
cimiento en los punto» en que asi lo requiera |a conservación de la tranquili
dad pública, á juicio de los capitanes generales, que tantas muestras están dan
do de su fidelidad y celo. Esta autorización ra he dicho que es un daño, un 
tnal gravísimo; pero do es le culpa del Gobierno, es de la imperiosa ley de U 
necesidad, que pesa igualmente sobre ios depositarios responsables de la auto
ridad y sobre los Procuradores de la Nación.

« El Sr. conde da las Nanas ba citado un caso muy reciente, muy grave, del



cual QO K podrá gratar de lleno por no ser este el -jugar a 'propositó. No es esto 
decir:que le* Secretarios del D^-pacho teman entra; en c-u especie (k duelo; 
ytQ le-acepto; porque cuando trato, de probar que no es oportuna U aplicación 
de estos principios, la responsabilidad no me arredra, £>i he podido,incurrirán 
una falta, me basta mi conciencia para tranquilizarme; mi conciencia, queme 
esta dictepáo que procedí guiado dei amor á mi patria.

»>Ha citado el Sil conde dejas Navas el d:a 2\ de Julio; dia memorable 
en nuestros fastos;.y- ha djoho que la fri-a mano de la arbitrariedad habia ca 
aquella noche consumado uo odioso acta, arrestando á alguno» individuos....#. 
Puesto que la acusación parece dirigida contra el Gobierno, debo yo vindi
carle.

"El Gobierno tenia noticias de que se tramaba algún, escándalo para aquel 
dia; repetíanse las confidencias, los avisos, los partes; porque co hay ningún 
gobierno que no tenga obligación de saber lo que se fragua en secreto contra 
ia tranquilidad pública. $jn embargo, tan extraño parecía al Ministerio que so 
escogiera aquel dia solemne para, una conspiración j cuando la augusta Reina 
Gobernadora, .arrostrando peligros, desafiando á la muerte, iba ¿.volver á la 
patria,, sus libertades y derechos, de que se ha visto, privada por el espacio de 
tres sigljps; tan ejUraño, repito , le parecía al Ministerio que se escogiese esá 
ocasión para un escándalo tan odioso como Criminal, que no lo creyó posible. 
Con todo, después de los tristísimos sucesos del 17 y lo de Julio, los Minis
tros creyeron ver en ellos un síntoma, un anuncio de los medios que se prac
tican en (odas las revoluciones; vislumbraron en aquellos desórdenes un fin po- 
lírico; ese influjo que se muestra hasta en las cosas mas extrañas en tiempos de 
agit&Gibntes'flRComo se nota el de cólera cuando je i na en un pueblo esa pla
ga. f>h Gobierno sospechó que* aquellas lamentables ocurrencias no eran solo 
efecto de un cpg#po popular, sino que encubrían un objeto, aunque no supie
se COd 'certe^a„-cu#A era; qup el rumor del envenenamierifo de.las aguas no ha
bía sido mas que un pretexto, difundido con siniestra intención; y que aquellos 
desórdenes y-, asesinatos ¿ido .roas , que un ensayo ,~ah que Tío sé" Babia
podido,dar ioda la extensión necesaria, por. no haber parecido oportunas la oca
sión y las circunstancias. .. i

»En visu.de esto£ sin duda loa conspiradores eligieron el mismo día en 
que, iba á abrirse el saptuaxio de Us leyes para comrguir su criminal intento, 
fin consideración al respeto debidp á?una Rbiwa que venia á restaurar en aquel 
txHsftoacto las leyes fundamentales de la monarquía; sm.reparar en la sangre 
inocente que iba á. derxamáfsé. El Gobierno sin embargo no creyó que se da- 
rbuf) paso tan temerario. Pero 4 medida que,sfi aproximaba el momento, se 
Repelían los avisos : La augusta Reina Gobernadora estaba ya próxima á po
nché en ¡camina; no faltaban mas que pocas horas*.... Se da el último aviso, y 
te repite por varios lados, añadiendo que no eraa acusaciones ragas, que no era 
voz de la calumnia, que no eran rumores dignos de menosprecio , sino que ha
bía datos^ciéxtos, positivos, palpables, citando el lugar donde se hallar jan los 
planes de los conspiradores, la proclama que debía esparcirse el dia de ia aper
tura, la correspondencia que se seguía con Jas provincias, y hasta los sellos de 
las sociedades secretas, que estaban contra el sosiego público, contra el Trono 
y las leyes.

. »£1 Gobierno habla á la faz de la Nación; habla*asi (y es menester que 
Ja Nación lo sepa ) porque hay quien socolor de defender la libertad la mina 
y la deshonra; quien está comprometiendo el fruto de Ja magnanimidad de la 
-Reina Gobernadora, y los sacrificios de los buenos españoles y la, suerte 
y felicidad da la patria. Estas sociedades, cuya mera existencia es ya una cons
piración contra el Eslado, empiezan por despojar á la autoridad de su presti
gio, y aun á las mismas Córtes ; porque aspiran á sustituir ia voluntad pri
vada de individuos desconocidos á la voluntad general de los Procuradores 
del Reino. Estas sociedades, que se esconden bajo tierra como los criminales, 
y alguna de las cuales, que lleva por emblema á la ¡nocencfó yJa- libertad, no 
ha temido ya mancharse cod sangre. El Gobierno no pensó que-, debía dejar 
pasar los momentos; no creyó que debía tampoco adoptar un plan maquiabe- 
jico , que no cabe en sus rectas intenciones, cual era haber preparado los me
dios de represión, y haber dado un durísimo escarmiento á los conspiradores 
y á sus cómpLices; creyó que su deber era prevenir ei delito, y no dar un 
dia de escándalo á toda la Nación. Por impotente y absurdo que hubiera si
do el plan que se preparaba para el siguiente dia, la menor tentativa, el solo 
amago hubiera echado un borron eterno sobre la Nación española, y á la 
faz de la Europa entera , si en ese momento solemne se hubiera dado un solo 
grito, si hubiese habido, no digo una revolución, pero ia menor conmoción 
y desorden-

»>E1 Gobierno encontró los planes, los sellos, las proclamas , el nuevo 
régimen de gobierno que habia de establecerse ; y el Gobierno lo vió, lo tocó 
con sus manos. ¿Qué debió hacer entonces? ¿Le quedaba lugar para dudar si 
era el anuncio falso ó verdadero? A Us tres, á las cuatro de la noche (como 
ha dicho el Sr. conde de las Navas), y esto prueba que el GobiernoJe*tuvo 
hasta aquel momento dudoso, cuando no faltaban sino horas , cuando pesaba 
una inmensa responsabilidad sobre el Ministerio, se decidió este á tomar una 
resolución rigorosa , que desconcertase ios planes, que quitase hasta la postbi — 
Jidad de intentarlos. Yo quisiera que el br. conde de las Navas , como toda 
persona noble y generosa , me dijese con sinceridad si en un conflicto seme
jante esperaría á poner en riesgo al Estado , por no tomar una medida que pu
diera causar perjuicio á un inocente. Vió el Ministerio en ia lista aprehendi
da algunos nombres respetables : tenia que proceder á arrestar á algunos que 
aparecían mas comprometidos; no era el Gobierno quien ios había inscrito en 
la lista , no el que ios había puesto en las que circularon para las provincias: 
será calumnioso, será lo que se quiera; pero entre tanto que los tribunales 
aclaraban los hechos que contra ellas deponían, el Gobierno se vió precisado 
á someter á juicio á esas mismas personas,,El Ministerio las entregó inmedia
tamente á los tribunales; y si al cabo de ocho dias los tribunales las, pusieron 
«n libertad, esto piueba que nada encontró contra ellas; al paso que con otras, 
con quienes ho pudo hacerse lo mismo, se está siguiendo el juicio por los tra
mites correspondientes, porque aparecían cargos de que tenían que defenderse.

**Ha c tado el Sr. conde de l^s Navas una persona ilustre por su clase, 
por sus servicios, por sus padecimientos. Siempre que se trata de personas, es 
dolorosa y triste la discusión. Aparece ese nombre ilustre entre las primeras víc
timas de que se acusa i la arbitrariedad ministerial; que no parece*jno que ea 
ello nos propusimos algún designio oculto. Si hablara como persona particular,

diría que cabal íner.te esa perdona es u-ÚQica á q-^íen ;r.n psróv i*!irid»d kc en-r 
salzado, tributándole los mayores testimonios de admira* oojy de 
porque no he lisonjeado ai poder; pero he tributado alabanzas á re
dundado en gloria de mi patria. Por lo que respecta al Ministerio, estaba 
lejos de mal querer á e^a persona (para valerme Be esa expresión de las Parórr 

.das), estaba tan lejos de,mal quererle, repito, que le había propup*to a Sk«M»« 
quien se dignó nombrarle Ptówer vitalicio , en usa de la facultad que se ha ro* 
servado el poder Real: Je habia quejido ai principio nombrar tí^io de Otti-* 
Jla; peradespues juzgó prcfeublc elevarle á la primera dignidad, dándole ei 
título de duque, y. cori un recuerdo glorioso nue le iomorutz tu.

«Se hizo asi en efecto pocos días antes de su arresto; ¿e le nombró du
que, yse.le concedió por S. M. la Grandeza de España; pero el Ministerio, 
que lejíahia conceptuado digno de tantas y tan Señaladas mercedes, ^e vió eo 
la tristísima*necesidad de apoderarse de su persona, por esa misma igualdad 
ante la ley, que tanto se reclama.

»>Se ha dicho por el Sr. conde de las Navas si era ó no Próce¿¿ pero eso 
no nos toca ahora ventilarlo: se ha tratado va en otro lugar, donde 4^ dere
cho competía; y allí no ha vacilado en manifestar el Gobierno que no consi
dera como Prócer al que no bata prestado el juramento; asi como al Procu
rador á Cortes no se le considera tal hasta haber presentado sus poderes y ju
rado iguai mente.

♦yS.ento , señora*, haber traspasado los límites de la discusión que oca na 
al Estamento; pero habiéndose hecho inculpaciones al Gobierno, inculpacio
nes poco merecidas, he creído de mi obligación usar dei derecho de la propia 
defensa.

Lejos de temerlo ó sentirlo , me complazco en que se haya presentado 
la ocasión oportuna de manifestar ante los Procuradores de la Nación, y ame 
la Nación misma, cuál ha sido el móvil de la conducta del Ministerio, cuáles 
son sus principios , cuáles sus intenciones; velar por la seguridad del Trono, de 
la libertad y de las leyes."

El Sr. conde de las Navas tomó la palabra para deshacer algunas equivo
caciones que dijo habia cometido ei Sr. Secretario del Despacho, fundándose 
en que su ánimo nunca había sido determinar los actos-del Gobierno, aunque 
sí no dejaba de sorprenderle el que estuviesen todavía ocupando sus desuno* 
sugetos empleados por Calomarde; que ejercen bastante influencia; y después 
de otras varias observaciones concluyó diciendo , que si bien algunos individuo* 
á quienes se prendió por sospechas de hallarse inculcados en la comyuracioap 
fueron puestos en libertad brevemente, también era verdad que á otro**4 ¿es 
impuso ei castigo del destierro sacándolos dei calabozo» .

£.1 Sr. (jonzaUz. (¿>. Antonio)-. >?Ha dicho el Sr. Secretario delJDespfe 
cbo que no se trata de la seguridad personal, ó de este derecho que nosotros rst» 
vocamos, en los tiempos á que ya me be referido. 5. S.-me permitirá que diga 
que padece una equivocación, porque si atendemos á los fueres de Toledo, 
Burgos, Sepúlveda, Avila y otros, se convencerá: de que realmente lo tensan 
establecido. Y ya que no podemos en este momento examinar dichos fuero»* 
se me permitirá que cite algunas leyes, a:

» Bn el título 4 °» libro 3.° de la nueva Recopilación hay tres ó cuatro 
dadas por Alonso xi, llamado el Justiciero, y sancionadas en tiempo de.¿as 
Córtes de Madrid en los años de 1325 y 1329, las cuales previenen queco 
valgan Jas cartas desaforadas del Rey para lisiar, -matar, prendér, tonac a 
algunos sus bienes, ó hacer alguna cosa desaguisada.

” A petición de las Córtes de Toro, en ios años de 1§69 y 1371, se otor
gó también que no valgan las cartas del Rey contra derecho, ley ó faevo 
usado.

»’Hé aquí por qué han sido exactas las citas que he hecho anteriormente, 
y por qué he dicho con fundamento que estaban asegurados esté y otros dere
chos en los tiempos á que me he referido.

El Sr. Lo fez.-. » Protesto ante todo que me es penoso y sensible que esta 
discusión ha va salido de su esfera, tomando una marcha que no es Ja que en 
realidad le correspondía: pero ya en el caso de eiaminarla en los términos á 
que la han traído las últimas contestaciones , no puedo faltar a mis sentimien
tos, ni remirtrme al silencio en puntos que extern contestaciones terminantes 
y claras. La comisión del Código criminal, á que tengo el honor de pertene
cer , manifestó al tiempo de informar •■sobre las peticiones de que hoy nos ocu
pamos, que do encontraba dificultad en que se dücutiesen en público, porque 
á excepción de la Milicia urbana y de la libertad de la imprenta, todos los de
más principios estaban consignados mas ó menos extensamente en nuestros có
digos antiguos.

”Para convencerse de esta verdad y conocer que nn es el espíritu de in
novación ó de alteración , que tal vez pudiera calificarse indiscretamente de pe
ligroso, el que nos anima, basta abrir el código de las Partidas, ese libro maes
tro de que tomaron las primeras máximas de juriicia y de moral los pueblos 
antiguos , y en cuva fuente bebieron ¡as iegislacinne* de otras Naciones cul— 
lis. Pero ¿fiasta acaso que las leyes de Partida c »n*ignen en vanas disposiciones 
el principio de secundad ind-vidual: :Y es e*t i sudóeme garantía al presente 
poia el ciudadano eso.«ñol: ¿Podra ser de riesen en el cha la adopción y procta* 
moción de este principio Tan luminoso c :no jioin; E>ta es verdaderamente ia\ 
cuestión y el cítcuio de ideas de que no debemos salir al ocuparnos de su j 
examen.

••Las leves secundarias carecen , como he mdic?do otras reces , del carác
ter de inmovilidad, por decirlo asi, que d si ngue a ras máximas fundamenta
les ; y he aqui la razón por que las de! ¿ley D. Alfonso han cedido su lugar al 
tiempo y al olvido; d^pues de haber sido el cócbgo que llenó de admiración 
y asombro á U Europa entera , ha venido á pagar su tributo a los años, y aca
so á la inconMdcrjwinn , siendo condenadas al último lugar de nuestra juris
prudencia por la primera de Toro inserta en la nueva recopilación. Inútil es 
pues que se me quiera ¿.re^ar en contrario el famoso «uto acordado, que esta
blece C'C juicio von arreglo á los cánones legales, aunque se diga no esfir en 
um>-, pues el que se ha reservado á esta paite de nuestra legislación, ocupa el 
u.timo lugar en la cadena de nuestros-códigos.

« h ntre tanto la seguridad individual , que -es uno de los derechos mas santo* 
v mas interevmtes, v o» el fin de tocias Us sociedades, es por una mónra co
mún de potinca la fedeuiad de los asociado*. No entiendo cómo el hombre, 
por n\as ailcza<k> que se halle a la fortuna y ai poder, puede creerse dichoso, 
cuando lodo debe h-jceile recelar uc la mane de e*c p>,Jci mismo, temiendo



*noontrar en la arbitrariedad dé los magistrados un tropiezo & sus designios, y
acaso un escollo á suvvirtud. y y l

» Sé ha atacado el principio pór todos los señores que me nan precedido, 
de hro ser oportuno; mas para desvanecer este argumento , bastará decir que tas 
modificaciones que se Indican en^a petición , previenen todó recelo, y la ase
guran contra la contingencia, de todo riesgo. AUi se dice que serán excepcio
nes los ca«» previstos por la tep, y en la forma que ella prescriba. Por con- 
siguiente es aventurar discusiones; es querer anunciar en piofecía hasta qué 
punto se extenderán esas leyes secundarias , que deben modificar la aplicación 
del principio que se anuncia^ , v

• «La petición está reducida á quitar á los jueces e1 poder de perseguir, 
prender, arrestar y desterrar ¡arbitrariamente. Este es el punto de vista bajo 
que debe examinarse, y en el que me parece que no puede ofrecerse duda al
guna , cuando se entra en su exámen sin otra guia que la buena fe y el deseo 
del acierto. Suficiente se ha dicho ya por otros Sres. Procuradores en apoyo 
de la petición; y asi paso ya á contraerme á contestar á las impugnaciones que 
meaban de hacer. El Sr. Medrano nos ha dicho que juzga ocioso el art. 3.°, 
como embebido en el l.° de las peticiones. No es exacta esta observación, 
pues son cosas muy distintas la libertad civil y la seguridad personal. La una 
tiene mas extensión; es, por decirlo asi, la libertad , -generalmente hablando: 
y la otra la libertad aplicada al individuo, porque pudiera suceder muy bien 
que el que se cree civilmente libre para hacer cuanto na se oponga á la ley, 
fuese después envuelto- por la arbitrariedad de un juez venal ó inconsiderado.
La distinción, pues, que se establece en las peticiones es debida y acertada. 
Añade, señores, que debió hablarse de futuro en la que se discute, y no de 
presente. Este argumento, tantas veces repetido, está ya comentado por mí 
cuando se trató del proyecto en su totalidad ; y como no gusto de repetir, me 
«horraré el dar ahora una solución que entonces comprobé con la razón y con 
datos históricos. Paso, pues, á ocuparme del discurso dei Sr. Martínez de la 
Ron.

r *Ha dicho S. S. que califica la petición de "inexacta -por la palabrg~p?r- 
Hguido, porque ninguno puede serlo dortde hay leyes. Pero por ventura, pre
guntaré yo al Sr. Ministro, i lo es en efecto entre los ciudadanos españoles, á 
pasar de aquella salvedad ? ; Qué importa que haya leyes en muchos casos, si 
están inutilizadas ó solo caminan con una extraordinaria lentitud ? Dei deber 
■1 hecho hay una distancia grande , y el Sr. Martínez de la Rosa ha tenido 
quesaUarla de un solo paso pira formar este sofístico argumento. Ida añadido 
Cambien S. S. que no se guarda órden porque se dice primero preso que arres- 
fado en la petición: cuando es precisamente órden inverso el en que se 
pvpeéde'eh lo criminal. Permítame que le diga que esta reflexión seria muy 
«sáct* «i siempre fuesen cosas correlativas la prisión y el arresto; mas como 
ce verifica müchas veces solamente este último, esa posibilidad repetida con 
frecuencia en nuestro método de ritualidad forense, ha sido el objeto de la 
petición , y basta á justificar la manera en que se ha desempeñado. Pero si 
quiere decirnos que no se guarda el órden corresponden14 en esta manera de 
anunciarse, yo U contestaré que en lo que él not^ defectuoso está precisamen
te ia dignidad y la fuerza de la petición, pues se procede con una gradación 
inversa, significándose con toda claridad que no solo no puede ser ninguno 
presa, sino ni aun arrestado, ni aun separado de su domicilio, que son cierta
mente Casos menos graves que la primera.

«Nos ha citado en seguida el Sr* Martínez de la Rosa, una ¿poca en que 
rigieron la arbitrariedad y el despotismo en la corona de Castilla. Pero si aun 
existiendo las leyes protectoras del hombre, pudieron olvidarse hasta ese pun- , 
Yo, <no será esta por ventura una razón nueva y muy principal para que ahora 
•e consiguen, ne en la clase variable de los códigos secundarios, sino con el ca
rácter inamovible de un principio fundamental! Muy justo debe ser este pro
yecto cuándo vienen á favorecerlo aun las mismas razones que por hombres de 
«n mérito singular se alegan para destruirlo. Ha dicho S. S. que este mismo 
xtfíctilo, anuociadotfpor la Constitución de Cádiz , causó muchos males. Yo 
interpelo al mismo Sr. Martínez de la Rosa, y me remito á los principios 
que ha enunciado en este lugar vanas veces, para coniestár ahora á su obje
ción. £1 nos ba dicho que es siempre muy expuesto á error el querer hacer 
aplicaciones de máximas generales á ocurrencias particulares y determinadas. Si 
en la época que se nos indica hubo mates en la Nación , serian efecto de la ma
la aplicación del principio, de la disposición de muchos jueces á favorecer á 
los partidarios de la reacción , y del espíritu tal vez de un celo mal entendido 
con que se abusaría en vez de usar dé estos derechos. Se nos opone también por 
«1 mismo Sr- Secretario del Despacho la mala interpretación que se dio al ar
ticulo creyéndole causa de la impunidad. Pero «estamos congregados en este si
tio para respetar las preocupaciones populares , para transigir con las interpre
taciones funestas ¿ insidiosas, ó para reformar los abusos y garantir los dere
chos quedan al ciudadano la justicia y la razón!- Es muy notable la observa
ción qbe el Sr. Martínez de la Rosa nos ha hecho, de que precisamente las 
circunstancias en que queremos establecer esta garantía son sin duda las mis- 
das en que otras naciones la han suspendido. No estamos absolutamente encon
trados en la tendencia de esta observación, pues nadie ha pretendido hasta abo
za que consignado el principio, no se suspenda si circunstancias turbulentas y 
XXasosas reclamado este paso. La salud del Estado es la suprema de todas las 
leyes: este debe ser siempre nuestro norte, y no podemos olvidar al enunciar 
los principios ó al suspender su aplicación , que antes que el ciudadano y antes 

ue'todo es la patria. Ha dicho también S. S. que está íntimamente convencí- 
o de que las mismas Córtes de Cádiz reclamarían ahorr ía suspensión. El Es

tamento ia .pediré igualmente si la contempla una medida saludable* por él ries
go de las circunstancias; pero para pedir la excepción es necesario haber fija
do antea el principio á que se quiere aplicar.

Sc ha repetido por ei Sr. Martínez de la Rosa una equivocación que co
metió ayer e! Sr. conde de Toreno, y que no pude deshacer porque no me era 
permitido hablar dos veces. Tal es creer que el partido que .puede favorecer 
Iqs designiostdel Iqfante D* Cárlos sea mayor hoy que. el que tenia Napoleón 
en la guerra de la independencia. Ayer se hablaba de la libertad de li impren

ta, y todai las ideas fuera de su certeza absoluta tienen una áertén relativa y 
determinada;fie dijo, y con itiucha razón, que él partido de oposicion en li 
esfera de; lal.luces^ pues las consecuencias nacen siempre de los principios, era 
entonces mas temible, poique eran hombres de Saber y de talento IÓ& .que es
taban ó Su cabeza, en tanto que en el día son soló lós qué se nos oponen gen- ' * 
te esiópda y despreciable. ^ v

«El Sr: Secretario del Despacho nos acaba de decir que el Gobierno, en 
punto al ataque de sus enemigos, está en la misma posición desventajosa que el 
hombre hcñiádo respeétb al asesino. Esta indicación nó solo hace honor ai 
Gobierno como ederpo moral, sino también á la-persona que la ha enunciado 
y cotí cuya filantropía y dulzura de sentimientos está muy de acuerdo; pero ese 
mismo hotnbe honrado tiene una obligación de defenderse del asesino hasta 
quitarle la vida,-si etf menester, en defensa de la próp:a; y la misma ley que 
recomienda los principios de humanidad, es la qué pone en su mano la espada 
que- debe libraile de una injusta agresión Añade el Sr. Secretario del Despa
cho que el Gobierno no es un verdugo. Es verdad; pero debe ser protector del 
órden y*de la sociedadque le está encomendada; debe castigar con iriftexibili- 
dad cuando la justicia lo exi ja-; debe tener en unaf mano el escudo con que ampa
ra y defiende al ciudadano honrado y pacífico, y en la otra la espida con que le 
venga de los insultos de quiénes ataquen su seguridad y b¡ene>tar.

«No creo deber contestar á las indicaciones de S. S. en punto á comisio
nes militares, porque hay otro artículo en las peticiones, y es precisamente el 
que sigue, relativo á los tribunales especiales, y cuando le llegue ja vez será el 
tiempo de ocuparnos de esta discusión.

«Sobre 1 s prisiones del 24 de Julip, ha dicho él Sr, Martincz'de la Ro
sa que se ejecutaron porque el Gobierno tenia cfcftfc seguros de que se fragua
ba una conspiraron. Convengo desde luego en- que asi sea; pero entre anun
ciar una coosprMcion-y marcar sus agentes y cómplrdes, ¿no hay^algúha difereit-: 
cia2 Y por ventura ¿no hay hombres tan á cubierto1 poT los tntiniotrios irre
fragable* de-una-vrda po-Hhca , pójalas "príiYb9s_iíréc¿abT¿s~'qtíe*t«enen dadas£ 
la patria de su celo y de su civismo , á quienes deb erá respetar hasta el genio, 
ma éfico de la sospecha! Los que acordasen estas prisiones, esfan envuelto* pot 
el mismuíTesQ 1 tadfr-que-eHa*-fttím*tet»¿db', piiés'es biéVif'oieTto que si-las^ perso
nas contra quienes se proced o, hubiera» «ido autores ó cómplices de esa'bofta— 
piración , que roas bien puedo llamarse ridicula farsa , ó ya hubieran sufridora 
castigo, ó estarían todavía Sintiendo el péio de ün protedrññfehto criiniiWL Se 
ha hecho alusión i los asuntos del 17 de Julio; peiro á m» entender no se ha 
atinado con su verdadera causad La mas probable es: la iftipiíftidad; esa impuni-* 
dad que llena de indignación-al que verdaderamente ama el b en de su -patria y 
la observancia de las leyes , y que muchas teces hace romper el dique, lo que 
produce daños incalculables. Sé ha visto,salir al patíbulo á uno de los que la 
justicia declaró reos, antes de cump’ido el mes de la perpetración del delitoti 
mientras que por otra parte están atestadas las cárceles de conspiradores que 
b*n empuñado él puñal parricida para clavario en las entrañas dé su patria , ó 
bao fraguado conspiraciones reales y efectivas para envolvernos en la» ruinas de 
ella. «Y se ha presentado á la vindicta pública hasta ahora alguno de estos? 
Tal paralelo, Src$., es á la verdad bien triste; que la ley sea inflexible, queno 
conozca partidos ni tenga contemplaciones de ningún género, y en tonca* se 
veri cómo los hombres skijetos voluntariamente á su freno,' no tratan jamas 
de romperle, y comd loédesórdenes y la alteración del’órden público se pre
vienen oportunamente.

« Rebatidas pues todas las objeciones que se han hecho al artículo que te 
discute , conelu/o diciendo que mi opinión es que debe aprobarse tal como 
está.”

Se pidió se declarase el punto suficientemente discutido; y hecho asi, re
sultó estarlo. Tamb en se pidió y acordó que la votación fuese nominal.

Se leyó nuevamente el articulo discutido y el 80 del Reglamento.
Verificada la votación nominal resultó aprobado el artículo por SO votot 

contra 4<L
Los que aprobaron fueron los Sres. Rodríguez Vera, Vicedo , Be Ida, 

Osea, López, Abargues, Chacón, Carrasco , Somoza, González ( D. Anto
nio ), CUrós, Marín , Villanueva , García Carrasco , Atocha , Ultoa , Cuevas, 
Alcalá Zamora, conde de las N*vas, Bermudez, C-roo Manuel (hijo), Caba
llero , Bclmonte , Toledo, P zarro , Hcredia , Serrano (D. Francisco), Man
tilla, Blanco, D ez González, marques de Montevírgen , Miranda Olmedt—

• lia , Calderón de U B^rca , Ma>tel, Domínguez , Lasan t* , Pus» , AKarez Pes
taña, Acevcdo, Flotee Estrada, Cíceres, Trucha, conde de Hust , De Pedro, 
conde de Almodovar (peridentc), Ruiz Carrion, García de la Maza, Butrón, 
Ortiz de Velasco y Polo Monge. ^

Lo> que desaprobaron fueron los Sres. Otazu, Rodríguez Paterna, Vito
ria, Mena, Chavarri, Rtvaherrera, Larnva, Domecq , To*queiU, M-guel 
Polo, Medrano, marques de Montenuevo, Vázquez, Colon, Serrano (Do» 
Groé**), Hubeit, Bonel , Martínez de la Rosa, González ( D. Juan Gual- 
berto), Sanufé , Fleix , marques de Someruelos, Bucesta , Gargollo , Carrillo, 
marques de E-pinardo , Ezpeleta , marques de Montea, marques de Valladares, 
conde de Toreno , Mclerdez, Cosío, Morales, López del B.ño , Agreda , Gon
zález Pérez, marques de Torremejía, Campillo , Latorre, Anaia, Cre>po Te
jada, Ocnoa, Ciscar, conde de Adinero, Aguirre Solarle, Romaraté, Garay 
y S. Simón.'

Se abstuvieron de votar, usando de la facultad que concede el Reglamen
to, los Sres Vega y Rio , Paiarca, Orense y Fu&ter , siendo por consiguiente 
el total de individuos presentes lü2.

Se mandaron pasar á la comisión de Poderes lo* del Sr. D. Francisco de 
Paula Crespo Rascón, electo Procurador por la provincia de Sa'amanca.

£1 Sr. Presidente: «El lunes á las diez de la mañana se reunirá el Fs- 
tatnento para continuar los asuntos pendientes y seguir la difusión principia
da. Ademas, el Sr. Secretario del Despacho de Estado presentará al Estamen
to la ley acerca de la exclusión del trono de España i D. Cárlos María Isidro 
de Borbon y su descendencia: ciérrase la sesión,”

Se levantó esta á las tres y media*

FN LA IMPRENTA REAL.


